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EL REGISTRO DE PLACUÍCD S DEUSOACRICOLA EN GUATEMALAY
DENTRO DEL CONTEXTO DE ARMONIZACTON I'N LOS PAISI'S DD AMERTCA

CENTRAI,

THE PESTICTDES REGISTRDD C(I RRIN'ILY IN USE IN GLIATEJIIALA AND

OTEÍR COUNTRTDS IN CENTRAL AMEruCA

REStJnTEN

El r€gis¡rc d€ los plaguicidN dc uso agricot¿ s€ encue¡rra regutado acru¿lncfe por la Lcy de
Sanidad vesctaly Animat, Dec¡eto No. 16-93, el Regtamenro dc la Ley dc Sa¡ijád vesJal y
Animal, Acuqdo Cubemalño No. ?45-99 y el Restamenlo p¡ra el *si,r.o Oc peison^
indiliduales o juridies inte¡eedas €n raliar aclividadB vi.cüladas con insunos pd uso
ag¡¡@l¿ y púa el r€gisirq ¡e.ov&ió.. inrporació¡, retoúo y cxpodación d€ los mismos.
Aucrdo Ministe¡ial No. 061l, sicndo €l e¡re responsable det ¡egisho y su @¡r¡ol ta Subár€a
de Rcgislro y Conlrol de l¡sunos AsropRüúios de I¿ Unidad de Noúas y Reeulaciones rl€l
Mi¡úl€.io de Agricullur4 Cmd€¡ín y Aliñenración, si¡ enbego cabe n;nciond qüe
qiste¡ olrs nomarivas vincul¿db, €nr.e e¡ld ld nomas do la C;misió¡ C@renateq_dc
Nomas -.COGUANOR- del Minútcno de Eenonia y el Reslamcnro de Evalu¡ció¡ de
Ersayos de Efiscia del Instluto de Ciencia yTccnotogdAsricolas -ICTA-.

¡{¿ invérie&ron sc -ú i4 @r ld .r. or d¡ inesidr.ntorn¿. ol redcroD¿d¿.on to,
Dl¿eu croas dc u"o Jg¡@la dond. r rdenl Lamn to. ,n{rum, ros ¡ecr'ús ) .J,rdrcos que
son los elene¡tos bñi@s qüe debe cono*r la peGona vincutad, co" t.. p.oce;o; d" ."8ir;q
b. mro dgl na: .on. odd.ronA .unoic.r. p odu, ro .e ta m,ptenerrr. on m .a, n-re,a,

raLerD, o e,¡(r! que lo. proceso: cstd re.oatd¿do. J renAdn L cena
JUId c¡ \ qre no "ear l,m.dflc Dd¿ la homoioeaion oc tor rebi¡I.o, dc ¡aBlrcrd¿s de u¡o
aglicola cn los paises de laRegión Cc¡iroañericana

E¡ naleria d€ regislros dc plaguicidas as¡icot¿s, se co.sideró @mo pade tundam¿nial, ¡os
insEdienlcs a.tivos de origen quini@, sótos o en mczclas, 6i como 10; de o¡igen biolósioo yr ctr+on¿ de ¡eg' ..o. rnJo¡r¡c'on ob,mid" det pfl.odo re, , dc oú,o,e dr- toot ,;2 dc
t¡embr. del )0Ol donde 

'dentrfi,aroñ 
tos r¡Ered "i e" d-..\o" re nas Fe.q,o, * hnn

anori¿do por Ddc de ¡ dto¡idad mondt \otrpercnte. a-" icru,".o.-p,oO,.ro. a"
cú¿ctú mmeEr¿l y e\penmcnr¿l

También * deteminó el mmponafricnro de regÉt¡o de tas peuoms individuats o juridicas
vi¡ol"dg ¿ hs aclividades de fabri@ción, lbrnutación. imponación y disln ció¡ d€
plaguicidas ágrico¡as cn e¡ pais y su condició¡ lcsal do ope¡ació¡;n et paG

con re'J,on a los prc.ed.rienros ua ¡t reCi!.,o oe plaglic,d: o¡ üso ,sr@ta. o qd. se
p¡ctrde 6 dd linmmrnltr o dú@l 

'ces 
quc co nbL rdn; Í., rr. i. prc.a_oon Ac 

"crii, 
ios

de ¿t)o d lcoca por pó1e de los nlcvos p¡oldonale" de t¿ A8rononnd q,e dJuer en
,,lid¿d de rege1.e. ) reoc'cur¿ en ta dr minr.ion det nrmc,o de homs toro,e de aLcncor a
¡os üsudiospo¡ pa.re delpeBonal oncial a cdso del dicramen dc ta soticitud de rceist¡o



Er o qlr. s. r.fiere ¡ los ¡v¿nccs ] tendencl¡s de¡ ¡cg¡to y s! a¡monización dent¡o de los
paiscj.inúo¡ r¿ricaios. cs lnrpo.ldnie d¡r t conoccra¡sunas limn¿nr¿s, !üe por condicioncs
pr¡pL¡s de l¿ estrucnfajurniica d¿ ¡ds p¿iscs y 1a p¡rlicipación de oMs entidades detrt¡o d€l
r¿gi5l,o de los plaguicid¡s a!¡icola, luede rer¿sar la implementación d¿l mismo

Po¡ lo taoro sc oncLuyó la imponancia que liene l¿ cen€za juridicd de los rcquisitos

sollcitados para e1 regis¡rc dc plagúicidas de uso agícol¡, la impL¿ncntación de no¡ñ¡ti!a
¡¡nbn¿a¡a enrre los pahes dc Región Ce¡trcamérica par¿ alca¡4r a tulu¡o la hónologación
de los res¡ros. 1a lal¡a dc no¡naliv! de calidad, coño la bas pam el erablecimi€nto o
ionaleciñierro de !n pog.amade controlde qlidad de los plasuicidasde uso ¡gricola que se

En mare¡ia de reghtros, se deteminó que du¡anteel períodode investigación del I de octub¡e

de I99l al22 de noviembredel2ool, se régistra¡on un lotal de s,500.egklrcs de plasuicidas

de insredienles activos de oriSen quimico, sin i¡cluú nezcl6i 444 reSislrcs de plaguicidas a

base de ñezclas de ingredienles acrivos d€ origer quinico y 122 regis!¡os de plaguicidas de

ong€n biológico analizando el conporamienlo de cada uno s€ ddeminó que los

ingredienres de o¡igen quimico, sin incloir mezclas, que liere¡ Dás rcgislros 'liPó A se

puede ñen.iond en orden de inporúcia: 2,4-D, CLORPIRI¡OS, MANCOZEB,
CLOROTAIONIL, ATRAZINA, CIPERMETRINA, METHI'L PARATI-IION,
PARAQUAT. ]€RBUFOS, DIMiNON, METOÑÍTL, ENDOSLTLFAN. METAMIDO¡OS Y

GLIIOSATO, y cón relación a los regisros denro do €sa c esoria que inclüyer mezclas se

pueden mencionar en o¡den imponánciar 2,4-D + DICAMB{ MAr\COZEB +
METALAXIL, 2,4-D + P¡CLORAM, DIL'RON
MANCOZFR i MANCO'ED + OXADIXIL

Dotro de los i.gredientes aclivos de origen quimico qu€ más se har regisrado @n c ícter
experimcnr¿1. se pueden menciona¡ en ord€n de ihpora cia: LAMBDA CIIIALOTIJNA,
CIPERMETRINA, CLOROTAIONILO, PARAQUAT, AZOXISTROBINA CLI¡OSATO,
PERMETRINA, ETEPHON, NtANCOZEB, ATRAZINA DILTRON y CLORPIRI¡OS.

con relación a los ingredieiles activos de ongen biológico que m6 registms h¿n sido
auloriudos con fines comerciales 5e pleden mencionar: Aacillus lhuri¡eiensis, Melaúiziuñ
¡núopLiae. vitus de Poliedrosis Nuclear, Bidllus s!!!iLis, lvlioth.ciun verruc¡ria,
PhaecilonNces fuEso-lÉlr t Salmonella ente.nidh y cón nnes exclusivam€nr€ de carácler
experinrenr¡|, se pu¿der ñencionú entre los p¡incipales: Idlllosanrr!3 eng]!a, ¡o!r$
9e!d4!u¡. Iodra cer nivotus, S!gd!!&E erjcla, 5!!da]2!!a lqgj!c!d-a, Elallr !€¡¡cs1¡!5 v

Y en.clación cod las peBonas indillduales ojuridicas se dereminó que han sido ¡eeist¡adas
en la Subtrea de Conl¡ol y Reeistro de Insunos Agropecu¡rios del NJi¡isl€¡io de A3¡iculturá,
G¡nade¡ia !.\linrenlación, el 75 % d€ las inporado¡as y 80% de lzs ao¡nul¿do¡as de
plaeicidis ¿.cric.lN manriene¡ sa regisrtos vigenres y e. el pais ote¡an co¡ relisko ligenle
2el exp€ndios (a-q¡oseNicio, de plaeuicidas.

+ PARAQUAT CIMOXAMIL +



¡. tNfRoD(!ccroN

l:¡ CuateDrah h¡y una grM diveGidrd d¿ condicioúes ag¡oc¡imnricas que pe¡m¡en
p.odlcúdire¡enles cuirivosdu'¿ntc lodocLaño,ypda s¿ratrtiza¡su litosaridad, es recesario
la ¡plicacióD dc p.ácli.as ¡grorónric¿s y de h úrilizdción de insumos par¿ uso asrico¡a, que

¡ncluyen los plagu¡cidas p¿ra l¡ prcle.ció¡ y control de plasas, enlre los cuales los de origen
quimico siguc¡ lcnicndo una panicip¡ciór sigr ic¡tila, que no se linita al seclo¡
asrop€cua¡io, sino t¿mbién es urili¿do oficialmes¡e con ñnes cúarenlenarios por partc del

secto. oficial: 10 que se viene ¡ealizando du¡a¡ie las ú¡lin¿s d¿cadas y quc se seneralizó
rápid¡ñenreen los paisesde laResión Cenl¡oamcricana apádnde b se-qu¡da 6itad del siglo
xxI.

Sinenbdgo la tendcncia que€xisle con los ¿van*s €cnológicos a nivel úúndial po¡
parc de la industria de labricantes y producrores de plasuicid.s de üso ag¡icola, es p.oduci¡
plaglicidas con loxicidades ñut baj¡s hocia los seres humanos, *lcclivos y en dosis de us
pequeñas, de Dodo que la conlaminación del úedió po. ellos sq ñiniú4, si¡ eúbdgo, el
poder adqrisilivo por sus precios er cl ne¡cado internácio.al, son más altos comp¿rados con
los producros getré¡icos los cu¡les su ¡úmero es bastanle sig¡ifica¡ivo denro del mercado

inre¡¡acional y denlro de los oales hay atgunos que continúan siendo sujelos denevalu¡ciói
réc¡ica de la iniornaciói ge¡erada d¿l prodrcto po¡ padc dc las ¡úondadcs .acioiales
conPdefles de pais$ dBdólhdos.

Rrón porl¿cual pa¡a proreger el parrimonio as¡opecua¡ió,la elud hunara, abimal y
ambieme, los plasuicidas d¿ úso agricola y ias éúpresas litculadas con la l¡bricación,
fo'úulación, p¡oducción. t¡úspodq alnracenanierto, ñ¿nejo, u$ y dGtribució¡ de los
mismo5, están condicio¡ados al regisúo y conaol que !e üe e de cllos po. ptne del Minisle¡io
üs ;5,i"dtura, Grnad€ría y Alinentación a tavés de la Subárea de Regisrro y Co¡tol d€

Insuños Agropccu arios d el Area ¡nozoosanilaia de ¡a Unidad de Nom6 y ReCllaciones dcl
Minisrc¡io de Agricultuñ, Cúade¡ia y Aliúentación

Sinenbargo, el denoñi¡adoromún en los paises envias dedesarolloha sido h faha
de volunlad e interés por las autoridadA de lumq de prondt¡ y divulEai la legislación
visente er el pais, los prccedidientos d€ ¡egisrrc de €mpftes según su adividad de t¡abajo y
pl¿gu'cidas deuso ae¡ícola fomulados e ingEdien¡es activos grado técnico, que s€ rcsislm
en el p¡kr au¡ado a sllo erán las limitacioncs de rccuhos e@nóñicos y de peconal
pe¡ra¡cntc púa la re¡lizació¡ de las actilidades de a¡chivo, orga¡izació. y dignación dc la
inforn¿ción en bases de d¿ros dheñadas paB el eleclo, qué @nlribdyaó a dispón€¡ dc la
nism¿ en cualquicr móúerto pa¡a ld aplicación de errabgias y toña de decisio.es por parrc

del sccto. oücial y p¡ivado- ¡acional e internacioral. vinculados direcra o indncdamenG d
mareria de plaguicidas de uso agricola

El conlenido de estc docuñento prete¡de se ir dc refer€ncia para consülla¡
itrlo¡¡¡clón vinculada con los aspectos de orden legal, compoñamiento de regiíro de los
plaglicidrs d¿ uio a-!¡icol4 r¿gtu¡o dc €mpresai sc-sún su aclividad dc lrabajo y tcnde.cid
denrro del proceso d¿ arnúnización de plaguicidas dé lso agricola en los p¿íses



1_ ,IlisTmlcacroN

En h¡teria de plaguicidas de uso agricolq es n4esdio co0tar cor docuúento i¿cnico
que integ¡c infornación sob¡e los a¡t¿ced€nl€s legales vnrculados al registro de los
plaguicidas de uso agri@la, ¡l cor¡podanie¡to de los ingrcdienÉs adivos y empr€sas de
acuedo a su actividad de t¡abajo, p¡ocedinientos de ¡esÉt¡o de plaguicidas dc uso a8ricola y
los avances €n materia de a¡monizació¡ del regktro y conl¡o! de plaguicidas de uso ¿grimla
dcnt¡o dcl conlcxto dclos paises cent¡oamerienos, quc siña dc co¡sulla a los polesionales
de las ciencias ag mla, qu€ actüen cn ca¡idad de r€genl€s para el registro de empresas sgl¡
s! actividad de t¡ahajo vinculadas @n los insumos de uso agropecudo, asi ¿1 regist¡o de
pl¡euicidas de uso agricola ú el tais

La mrencia de 4te ti po de do cunen to, ha venido a rcporoti¡ di¡ectane l e en el al6o
de la snisión d€ dicramen de la $licnud de regisro del produdo o cmp¡esa, debido que
adenís debcn resolle.las consúllas o dud¡s planteadas por los pmf€sionales que aclúañ en
calidad d€ regenteq @¡dición q(c sc da cn nrayor cscala cnlrc los proi¡sionales que por
primera v€z t)rerú asesoria lécni.¿ en esl¡ nateria y la falta de docuñeilos récnicos que
situd de referencia y d€ apoyo pa¡a el d.scmpeño de sus labores Cncunstancis que en l¿
décad¿ pasada no tu€ron tan evidentes, €n princir¡o po¡quc cl núnre¡o de prodúctos y
enpresas *¿ ne¡o¡ que en ia actualidad y del reducido número de profesionales que
ejercicron como ng€.tcs lenid co ocimiertos del tema, como producto de 1¡ expericncia de
h¡bú laborado cn cl pasdo ddrtro dc la edidad a @1!o del Égút¡o d€ los misnos y, orros
por hab€r estado vinculados al registro de pmductos do enpresas que manejaban un ¡únúo
sisnifiGtivo de reghtro de produclG y era u¡a de las act¡vidadcs Fi¡cipales de¡r¡o de la

Con respecb ! la inlornración sobrc el coNpod¡nieito dcl rcsislro de ingedientes
activos de lso as¡ico¡a, pe¡njlirá a las úLidades queparicipan dneda ó indnedamenrc en cl
regisrro de plaguicid¡E p¡onover, implemenrar o i¡rtal€cer prorecros o prcgrams que
in.luyad aspectos dc nonilor@ de Ia calid¡d d€ los plaguicidas, inocuidad dc tos aline¡los,
identincación de plaSuicidas alte¡ndivos, vigila¡cia t fiscatiz&ión, desttucción de
re@¡@tes y envases, d€ capacitación m nanejo y uso s€guro de plaguicidas, asi como la
actualización d€ las ¡egll&io¡es t*nicas y legal€s peñir€nles, dcnúo del úa¡co de su
conpeterciq nisn6 que .o deben ser liniante ptra €1 desarollo a8ricola del p¿is, sin
ncnoscabo de Ia p¡€setu&ión dc la salud humana, a¡inal yel anbienr€. Y par¡ lortale@r ta
integración de los pahes d€ l! Región Cenlroamcdca¡a coño bioque conerci,l, 5e hace
ncccsúio conoúr losavdces y linitacioncs qu€ puedan er¡tir en marcria dc regislos de
plaelicidas de uso asricola, qüc inpida la tonrolosación de su regist¡o €nú€ los paiÉs.



3,1

3_

illARCO CONCEPTUÁL

Eros puede¡ s¡ de o¡iger quiñicó y biológico Denlro de la clasific¿ción de los
biolóeicos se i¡cluyen los nicrobianos y los bioquinicos (28)

A.l Pheü¡cid¡n¡crobi¡tro
Acente bioióeico derinado pa.a el coñt¡old€

ircnlye r diferentes ripós d€ .ricroo¡ganisños (23)

A. Quees un pl¡gtr¡cidrde No r¿¡lri'gido
Cualquier insumo de uso asricola limirrdo a @ndiciones d€ uso y ñ¿iejo

especificados por el Ministerio de Agncuhu¡a, Gúaderia y Alimentación como responsable
del rcgisto, basado e¡ evidencias ¡écricas y cie¡lificas de enrid¡Ces ¡a;nIaljs u orgarisros
int e¡nacio¡ale s reconocidos en esta nareria (28).

B. Queca r pl¡gujcid¡ de usop.oh¡bido
Cualquhr insumo de urc agricola que no p¡ede ser iñponado, exporado, lsbtqdo,

lormulado, reenlaedo. alñacerado y coñercielizdo en el pais, por disposiciones legalet
eñilidas po¡ el Minhttrio dc Agricultum, Ca¡ade¡ia y Aline¡tac¡ón, basado en evidencias
réc¡icas y cienlificas de eotidades nocional€s u o¡g¡nisnos inteñaciomles reonocidos €n

3.1.I.2 Cl¡riñc¡ció¿ de ld D¡lguicidrs

3.r.r El, RDC¡STRO
Regktm es el procedimienro técnico y legal, mediarre el cual rodo plaguicida de uso

ag¡icola es aulo¡izado por el Minhterio de Ae¡iculllra, Garaderia y Alimentación como
alloidad ¡acionalconpetenre, inclúye kmbién a las pe¡son8 individual6 ojuridias que
producen, labriquen, lornulen, alnaceien, Íanspón€n, maquilen,
enpaquen, reeñpaquen, inpóñei, exporen y comefcialiccn plagüicidas de uso agicola(28).

3,1.¡,1Qré es ün plagúicid¡ d. úsoágr¡coln
Es toda susl¿ncia quinica o biolóic¡ o su nezcl¡ d6t¡¡.da a prerenü, desrruir o

conlrolar cúalquier plaga , las especies oo des.das de pla as o anim¿les que causa. pe¡juicio
ó quc inlclie¡enc¡ clalquier forna dc produccióo, elaboBció¡, almrcenañie.to, t.¿¡spor. o
comücialnación de ¡limenros, productos agricolas, msd€ra y sus dedlados. El témino
incluye las m¡te.ias que seuliliza¡ cooo reuladores de creciúie¡to d€ l¿s planras e i¡sedos,
aclivadores de plaót¡s, defoli¿nles, des6anlesy las suslancias aplicadas a los cuhivos anl€s o
dapués de la cosecha psG próteg€r el próducro co¡¡m el dele¡jo¡o du.mte su almaftnani€ o

plxgas y/o nejoramienro d.l r¡€lo que



,\.2 I'lrgtricidrbioqtrin¡ico
Es ¡ nNI¿ocLa qoimic¡

de si'rrerir. qre flod tican
¡ná1.,!or o dile.enr.s (2S)

producidr por phnt¡s. ¿nimxles. mic.oórgú¡mos o p.oductos
ei .onuo'r'n'(1r' J lo,v ,' r'J. .\(Drore. oq ripor

Er el rérñino que se utiliza para clasifiod la nolecula del ingrediente activo según el
uso esp¿ciñco que se le da pá¡a el control de ur erado biológico u o.ganisno. EnÍe 16
clases de plaguicid¿s, se luedes dencioúd: ea¡icidas, ancidas, backdcidas, defoliantes,
desecanres. desinlectanres delsuelo, tunsicidas, h€rbicidd, insecticidas, ¡epelontes,lanicidN,
molunt¡i.id¡s, nemaricidas, reguladores de crecimiento, roden¡icidas, enr€ orms (29)

C, ñlodo de¡cciór
Es la ñ¿ne¡ae¡ laqu€ una molécul¡ deli¡grediente activo ac¡ú¡ a nivel de ¡abiologi.

molecuLar del esado biológico u orseisño af{rándole a ere último su condición ¡siológi€
o b¡oquimica nomal. lnre los modos d¿ acción más códocidos se pueden nencionú:
conrá.ro, estomacal, cu¡ativo, delolia.le, desec¡¡te, eradica¡le, *lonacal, hormoral
inhaLación, mic¡obioLógico, pre-emergenle, post-eme¡g€nle, prevendvo, repelente, seleolivq
siréñkó. enre oros (2e)

D, Tipo o f¡ni¡i! qu¡nica
Seeúd Lamorh (29), se han regisrado más d€ 6¿9 insledientes activos deuso asrico¡¡

ón los paGes dé Amé¡ica cenú¿I, dedto de los cus.l€s los ¡egistrados en elpais, se osrup en
99 tiposo laúilias quimicas(Cuadro lA)

i. cl^iificiciór de los pl¡gúicid$ po¡su peligrosid¡d
Según la Orsa¡ización lvlü.dial de la s¿lud oMs- h¿ clasificadó los phguicidd por

su peligrosidad, b¿rada en lós valo¡es de laDLJo agrda de los productos fomúlados sólidos
y liquidos, po. la via o¡al y dúmal, óxpreed¿ eú dilig¿hós del producto fo¡ñulado por
ki¡ogúdo de pso coeoral (Cuad.o 2A)

E.l Cl$ificrció toricológicr
Es la clasilic¡ción nedi¿nte la cual se le asiena s un plasuicida especifico una

c.rego¡i¡ de ro\ici¡ad 6.s¿d¡ solameni€ €n sus dosis letales nredias agudás oraly dé¡ñica y se
le define como clsiticación loxicológic¡ inicial. Sin eúba.go, existe olra clasific¿cióú
toxicológica ajustada, que se l€ asigna a un plaguicida especifico ura cat¿goria de rori¿idad
nayor que la asignada e. la clasificación roricológka inicial

Ere ajusl¿ r bae ed 6tudios roxicológicos que el plaguicida especinco p¡ovoc¿
daños de carác1er gr¡ve a la salud,Ios cuales ¡o son renejados en las pruebas a qüe se sónete
elplaguicida p¿ra d¿temin¿rsüs dosis lelal¿s medias dgudas: oraly dérnica; eútre los efectos
roxicolósi.os que sid!¡ de base para el ajuíe de la cl¿sificación toxicolósica, se pueden

nrencio0ar ent¡e ellos los erecios leratogénicos, c¿ncerigenos y mülagénicos, loxicidád
crónica.neú¡oroxicidad,ere.iiidadyorrosdecarácre¡igúalme.t.grave(5).



Propie,lad qüe dene una srsrancia o 16 ñerabotnos
p'o'lJ.i' ¿ d,\ , o{ ¡ rJ¿q\. ur drio d tr ._tud o Droro.,r
erorgrn's,no b'oiogico pórcual4uier !'¿ (51

p.oducros de dcsradación de
muefte, al haber i¡gr¿sado €n

litular del regisko de un insuno par¿ uso ae.icot4
cumpli€ndo co¡ Ios Equisilós téc.i6s y legales. Sú
pór pdiode iguales, p¡evio cutrpliniento de tos

f.Ll,¡ Dosis Let.t t¡edir Agúdi Or¡t (DL-50Agud¡ Orat)

. , r" L c¿rrid¡d d. ro\ro. e\praJdo er ñitgr¿mo, de ró-eedrenre a 
^o orró po,

lr og'¿ro dc mar¿ de Ln ónimal. ¿dmrnr{'ód" de I E .ots vez por vi. o¡¿. üp, de ri.ar
denrrodellapso de 14 dks,lá mitad de una pobtació. tumpuestapor¡o m€nosd;20 dinaks
de l¿bo¡atodo (10 decad¡sro d€ la esp€cie anima¡ cn esrudio). Se detemina mediante un¿
serie de.ptuebas cont¡olad¿s bajo Íitó¡ios €specilicos y ¿flptt¿mente aceptadDs, que i¡ctuyen
la ¿speciñcacióó d e ¡a espd€, sexo y edad de tos aóidat€s usados en ta expeimenración (j).

E.l.l.2 Dosis Lerd Nl.di¡ Aaud¡ Dérñ¡.¡ (DL- s0 Agudá Dérmica)
Fs lc c¿íida¡l de bxico, e\presada en mriisrcño¡ de rngred.ente en\o puro por

I'louamo md ¿ d. e mal. qre en.o ácto @n ta pi.t du¡anre dererm,rado perndo de tienpo
es cap¿ de marar, por absorció. deiÍo del tapso de 14 diss, ta nirad de uE pobt&i¿n
conpuesra por Io me¡os de 20 ¡nioales de labordono (to de cada sxo de la especi€ anin¡t
e¡ studio) Se d¿remina ñediaite una erie de pruebas contoladas bajo Ún€¡ios
espeoficos y anplkme¡rd acepr¿dos, que i¡ctuy¿n ta especirl.ación de laespecie,;exo y edad
de lo s aniúal€s usados en la exp€rine¡hción (5).

3.I.2 CATECORIAS DE REG¡STRO DE PLAGUICIDAS
En mderia de re-qist¡o de p¡asuicidas d€ usó agr¡co¡a dentro de tos paises d€ An{ica.enal rclu\endo P¿nar¿. cuaremata oreselr¡ \a¡;¡re. J¿qrenet r;rode tos p{ses

exisre¡ el ¡esút¡o coúe.cia¡, €xperimental y provisionat, en ¡a¡to en el pais sóto se con;ide@
e regirD coñercial con dos varian16 et Regisro Tipo ..A 

, R€gisró Tipo .8.' y et €gisÍo
expúinenralr elcualaplica independienreoe¡re elodgen detp¡aguicida (quiD¡co o bio¡ógico)
o si se k.ta de un prodüclo foroulado o ingredie¡re activo g.ado técnico.

3.1-2-t R.Aistro Exp.r¡nert!¡
Es el ¡egúro renpor¿l que se ororga a uB pe¡soóa irdividual o juridica con Ia

fi¡alidad qu€ püeda calia.pruebas de caúpo o pruebas de tabo¡alorió Es un ¡€girro que no
puede 3e( sujelo de €.doso a favor de oi¡a enpresa.

. EI registro exp€.ine¡lal adualmenre aplica ! pt¿eujcidas lbñutados d€ orig€n
quinico y biológico, insredi€nt€s aclivos grado técnico y estándúes analiricos, ,jerira¡os
pa6 s urilizados en ptuebd d€ campo o de tabobtono. Se han estabkcido canrid¡d€s
n¿\iña p¡¡ rmporarloa. siendo crrco k¡logramos o h"$ para pruebar de tabora'orio y cien
kilogr¿ños o hr¡osp¿¡r prueba3de campo(23)

3.t2.2 R.gislro Tipo sA,
El Reg¡to Tipo "A'deline al

qui¿n Io regiska co¡ fines conercia¡es,
vige¡cia ¿s de diez años, renovabl€
Equisnos pa6 su ¡¿novación (24).



Fr. rino dc ¡¿gd.o ath.r a podúcros r¡nró tirñul¡dos comó ingredi¿ntes activos
g.a!orecf co (materialrccnLcD) que seurilian p¡r,la lonnúlaciónde los ñ¡ños

3.1.2.1 R¿girko Tipo "B'
Este ¡esúúo es el que se oro.ga a rravés de una autorización por pane del Tilulú del

Regisrrc Tipo A po¡ medio de un endoso del regGro vigente del irsuño de uso agncob
(2a). a aavor de oúa prsona iidividual o juridic¡. p¡ra que pued¡ utilizúlo posreriornente
par¿ cone¡cializacrón er elpako p¿.a su expo'1ación Su vigencia lo deñneel Tituld dél
ReqútroTipo A yno puedesernayora la visencia de su r€isiro.

El Reg¡ro Tipo B" aplica a productos tanto lómulados cómo ingredientes activos
gradolécnico (materialtécoico) que séutilizr ptrala ib¡mulaciónd€ los mhmos.

DE PIRSONAS ¡NDfVTDUALIS O

La categoria de registro de una eñlresa ante e¡ lvlinkle¡io de A8¡icuhura, Canaderia y
Aliñenlació¡. eraen tunción de las aclivid¿ds qúeprete¡da realizren elpais, siendo ellas:
producción. labricación, foúulació¡, envasado, reenvasado, empaque, rcempaqüe,

lra¡spode. almacenamiento. iñponación, exporlación, dhúibución y conercializació. de
plaquicidas de uso asncola

La viaencia dc rcglrro de empresás es de
p.ev,o c!npliñiento de los re.tu¡itos récnicos y
Q4)

Una m¡ña eñpree pucde er¿r lesistrada en difererl€s calegorias, sienpre y cuando
cuñplacor losrequisitos eslipulados er las regulacio¡es vigenles.

].I,¡ OBJI ¡I\O\\ FI\ESQUEPFRSICI TLLRECI5fRODÉPLAGUICID4S

3.I.3 CATECORTAS DE RECISTRO

diez años, ¡enov¡ble por periódós igual€s,
legales requsidos p¡ra ororga¡ el ¡cgistro

Conúolde losplaglicidas de uso agricola que son aabricados, p.oducidos, fomülados,
reenvasadosj re€mpacados, iñporlados, ¿lmacenados, úmsporados y dútribuidos o el
país, asicomo de las p€sonas i.dividual€s ojuridicas qúe parlicipan en la cadena de
labricacion, t¡rmulación. producciór, ñaquila, envase, reenvase, empaquei ¡empaque,
almacenamiento, ra¡spore, dklribución y comercialización de plaelicidas de üo

Caranti¿r que los pl¡guicidás de uso agricoia cumplan co. Équisnos lécnicos y
leg¡les para su regisrro y comercialización, asi cofro con los e$á¡dtr* de calidad de
acúerdo alas normas n¿cionales e ittemacionales ea)

Que la i.lo¡nac'ón dc ¡egisro de plaguicidas siru3 de base para la elabóraciór de
planes de rabajo y desarollo de erratesi¿s porpane de las inslituciones r€¡acionadas
con la eñGión de reslamenlos y norñas, ¿lalúación de pruebas de eficacia, idpado
ambienral, viqilañci¿ epidemiolócica- de inocuidad de los aliñentos, nes8os laborales,
de in!erie¡ción, indurria, comercio, consuñ id or, ¿cadém icas, etc



3.2.I DESCRIPCTON Df,LORIGEN Df, LA ENTIDAD DO RECISTRO

Anle, dc o¡i s et p¿F 10 e\n..a , nE"n¿ iñr Lqor n, etpréñto jee¿tque tegistara
¿ipr, ro¡ rrcutadoi !o1 t¿ tiooro¡ec. on. 4 óe.ar qJp et vrn\re o de .\-ri(ulur; tue;qoo
por l¡ A{ nblea i.¡ird¡.\a Je t¿ Reoubt . ¿ oe uL¡,em¿ a. .egur e. Dec,.o LeBili¿¡¡o No
1042 del:l de mato de t920 y tue o.ganizado el Mi¡isrerio de Agricuhu¡a seg¡¡'Decreto No.
tó0 del Pod€. Ejeculivo det 2 de octub¡e de 1920, el cuat tuJ"p.oO"ao p."",lu a*.Ur"i
I eg:sl¿rñ¿ de d Replb,icd de Oecrero t.tr4 de tecta Jt de navo derú7 . dondc \. ¿ysndon .nüe o ¡5 ¡rnbucione\ .t ,nicio oe erldio! de leye{ ¿doDra¡¿c at
desarrcllo de la agricutrura. adqui¡t y difundir conocimie.ro, p*" a .qi,.*iJ. ¿i ü
asrrcultua, la o¡san¿ación d€ er¡ciones experin¿ntates y taboritorios quimicos agricola e
t nee r¡sac'ores ¡ob¡e enlermedad es d€ las .J'nrrs

l.t lU/\¡tcoRfFERENCtaL

CÉado el ñli.ister'o de Agricuhura
Secrelaria de Ag¡icultu¡a hasta 1945, debido
Decrero No .lidel29 deabriide 1945, esque

ere .o turcionó con ese nonbre sino cono
a ¡a de¿ció¡ de una nueE Consritución y de¡
pasa a Uama4e MinGlerio de Agricuttu¡t

fn lolr por Deüero del i oe,eptiemore de ta.t\ r oed denlrc de e.. etDcDdnam¿n,.
de Det¡n.a \s colá. qu€.amL; en .¿e a n,\et de Dn,s,on de sa d,o v;!eLt. tn ta53 *
ce¡ebm e¡ *gu.do Conv€nio de san Satvador, erabt€ciérdose et Cofriré rmeri¡stnucio@l
Reeiordlde S¿ dJd AgrópruJrd (IRSA inregr¿doporto!M,lbuosd.Aglicutrrádelos
pJres i-914r 05 donoe:LrEio 

'd 
ne.Fjdad de tr (.eac¡on de ,d OrsMi&cr;n tr¡marona¡

de S¿nidad {Urope.u¿' r OIRSA que tue ,L,crna cn .a55. td rnjrucionatiaciór
ille n¿,iorál de ld firoorok-crcn oio (óno rejuhado que et 25 de oflubrc de ta55 5e
p¡oúulgará el Decrero No. 446 Ley de Sdidad vesetal (lo), dodde ¿n sus consideandos;
hee alNión a hs Emiores de I95O eo t. Haya Hola¡da e¡ t95t de la Organizacióo de las
Naciones Unidd ptra la Agricutrura y la Atimenhción -FAO, en ¡raiia y el€rabtecimiento
de OIRSA en l¿ resión centroañericana

. Seg,n el Decrero ,t¿ó le\ de S¿n,drd legerJ I tO). et .1crE¿oo oet conrrot de tas

'ñpón¿c'one|l. 'nsumo\ óra uso ¿gñcot¿ tue ta D eccon Cene¡4t de Ag,,cuttu.a por
inlermedio ne h Divisió¡ de Sanidad vesehl Sin enba.go, d€bido a tos c;bios que'se
ruron da¡do dotro de l¿ *tudum orgáiica del Miris¡erjo de .rg¡oltua, cooo a Oioeto
No 102,?0 de fecha 3 de diciembre d€ t97O donde se esrabtecen tas at¡ibucion* del
Minklerio de Agricüllu¡a y su corespondienre regtañe o segúi Acuedo Cub€malivo No.
I l'71 del 3l de narzo de l9ll donde * úeó ta Dneccjón Cendal de Setuicios Ae.icols _
DIGESA-, y dond€ se establece ta srtucrura de ¡a Di¡ección de Des¡rc¡lo Ag¡icoü, €l cual
fle rcaomado et 2 de noviembre de ¡981 donde se c¡¿a ta Dirccció¡ récni.a de ¡oidad
Vegetal y denrro d€ su es¡tucura básic¿ se hac€ mención del Depa.taúenro de Conlrcl y
ResGto de Asroquimicos y el Ocprrañen¡o de Co¡rrol Aio¡ógic;, h8la lleear a 1997 s;
enrjre e' De.,ero No I r o? Le\ dc o,sdrhmo tlecurivo L:o) donde r n;drfisro. h,r'iore. {.rdni\d dei M.nrreno d" AE crhL¡r. G¡naderi¡ y Ahmenr¡cion,
corespondié¡dole atender los asunlos concemi€ntes al Égimc¡ ju¡idico que dee t;
producción ¡g'icola, pecu¿'ia, hidrobiotógicos y el na¡eio surentabte de t;s re;tsd



naru¡¡les renó!ables. ¡s co.ro ¿l mEo¡amienro dc ¿s cóidi.iónes atiñenricias de ta
póbhcióD. ¡a s¿nidád agropecua¡ia ycldesaroiLd produdivo ñaclonaL

Eó 1993 a r¡av¿s del Acuerdo Cubenar vo No 273-93 Reelameoro Orgáni.o Inremo
del Minúlerio de Alicukura, Oanaderia y /\lineiracion {21) se c¡ea la Unrdad de Norm4 y
Ree!lació¡a{¡ue rie0e porobjero confibui.a laprorección, corseúación, aprovechamjenro y
uso sorenible d.lparimonio ae.opecudio, hid¡obiolóSico yde ¡€cu6os oaru¡ales, a rravés de
la delinición panicipa¡ila de nomas claras y esrables y de la corecta aplicació¡ de tas
ñismas Deilro de su o.qa¡iación se c¡ea el AJea Firózoosañita¡ia, que tiene denrro de
algünas de sus finciones elestabLece. y súFenisar los rég¡lrós olici¿les de los produdos
agroquiDicos y biologicós. asi como lerificar el cumpliml€nlo de nomas pa¡a el
,irncionamiento de empresas d€ labrica.ión, lorñuación y dGribución de productos
asroquimicos y biológicos Hara Llesa¡ al año 2000, donde a ravés dél Acue¡do Miñisteriat
No. 29 Reglamenlo l eño de la Unidld de Nomas y Resulaciones ,ttNR- (26) donde se
especifican ent¡e otras adbucion€s, €l erablecer y slpetuisa. los regist¡os oficiales de
productos agroquimicos J] producbs biolóeicós de uso agrico¡a, emiti¡ licencias, pcmjsos y
ceniñcados, asi como verillcar el cumplimi€nlo d€ nomas púa el tuncionamiento de
eñpresas de labricación, romutaclón, alm¡cenaje, ranspone. iniportación, exponació¡,
',ner(i¿li/&ion.prod-!"ion.tr¿reo\ Jrrno !ronde n.uno.¿Jrope.ua'os

Si. emba¡go, para ¿teóder e*d tuncioocs cl Arca Firozóosanna¡ia, há creádo t¡es
nivéles operativos. sicndo Subárea de Protección Agropecuaria, Subarea de Vicilancia
Epideniolósica y Subá¡e¿ de Regisúo y Cónról de Inslmos Asropcclarios, esta última que
ha integr¡do dos componcntcs los irsunos para uso aeicola y los insümos pa¡a us en
animales A.rividades que ¡asla 1997 eruvi.ron ¿ careo del DepaÍamenro de Conr¡ol y
Regislro de Agroquimicos y dei Departamento de Reg¡ro de Producros versjndioi,



4.T OBJETIVO GDNERAL

Plesenr¡r un docudento lé.nico que sina d€ refer€ncia pa¡a los profesionales qu€ ¿clúd
cono regentes y prestan señicios de asesoria técnica en matcfia dc fesht.o d€ plaguicidas de

lso agricola, asicoDo pa.a las entidades vinculadas dnec6 o i¡di.e.ianente con el.egislro y
co¡úol de los mkmos en elpais

¡.2 OBjETIVOSTSPECIFICOS

a) D6dibn los antecedentes legales li¡culados con el regislro de plaglicidas de uso

b) Identifica¡ los ¡nsredientes acdvos quinicos, biolósicos y susta.cias alines de üso
co ñercial y expe¡i m ent a I y sü compon ami€nto d e reghtro

c) Dscribn ¿l conpoñmG¡; d€ ¡egklD d€ enpresas mporlado¡d. tómulador¿s,
fabrica nr€s y ex pend ios que conercia¡ iza o los p lagri cidas agri colN en el pais.

d) Dscribú los p.ocedimientos par¿ el regist¡o de plaguicidas de uso agri¿ol, y la
parlicipación de ot¡as entidades vinculads co¡ el regislrc d€ plaguicidas.

e) D*Úibn bs av¿nc6 y teidencias e¡ naleri¿de amo¡ización de plágicidasen los pais€s



a ñtaToDoLocIA

P¿ ,-np.r.o1 o obje.i\o" d_lp.sente r'dDqo { D'o''dio eo tern' ¡5 "ene-ale- a

r. ..^."-.,L..""'"1.' ir¿.drnnjtrióne kbrk.ion\ d p r ó" dP l¿ rnlorÚación

ir¡i.p" i.. * rro n " inJ. ..n erbaro * redl /dror ¿" \ro'de" ""pec'r''ás enrre Ls

.,'iles \e ouede¡ mencon¿t lr siquienre5

I p-" l¡-t¡¡*, 1", -¡.cedentes lesales er materi¿ de plagüicidas dc uso agncÓE se

urili¿ron los descriDtores de co¡rpi¡acióó de leves del Ministerio de Gobe¡naciór, si codo

i" ...¡.¡¿" ¿" r., aL'¿' ¿. c"nt; Amé¡ica d;l AJchivo c€n€Él de ccnt¡oúérha misn¿s

",.-n,"... 
a;;¿* para elabor listado de i'sttumentos juridicos vinculados con los

plapicidas de uso agricola

2. Para identificar y deiermi.ú el .úmcro de regisros de plagricidas de uso ¿gricol 

."^'¿.i.,¿" o'*¡0,'.-" p., .nsred "n,e r. o ? tu,esoris de ?ghoó se coÉlltó l¿

,. -ñri¡n r;sddd ú l¿ Srb. ea de Bee i o' torrol d" In' rmo Ao op'Ga_os del

ii'- re ¡ ¿._q¡¡c..", C-,de,,a ) AIme ¡d ol l r'ual tue deorrdor corrorñe'e tue

. ".-r,¿" 
.. ü,," * ¿"- gene.i o r t p'mro e' ¿bkce_ l¿ dnhddo o" rÓsredientes

;;:;; ,i"g"ru de ,e;jcrrc rRe":q,o r,po A Reg¡ro I'oo B v Resrrro

como e,n,.orplemenGri¿ se reroplo rnlo n¿'ror 'oÓr' lo (da)o' de F\alución

¿. ¡r""J i. . ,*i',1,. * Lso ¿qri.ol¿ 'on ñret de rest¡o 'omerc¡l a @sÓ de l¿

ó,*i.rr..¡:"'¿. *t*.'o' vciü d'l ln,rrr-todc'en ¿ \ TecnÓlosi¿ asrrol' -
icr¡. """ a "o¡. 

+ -*"¡acioru €sra información ún reláciones a los ingredie¡tes

activos regislmdos en el pak

3. Pda idenrifcú a 16 €mP¡ess resislBld de acuúdÓ a su actividad de Íabajo' úles

".." i.-n.¿-*. fomutaáora v dist¡ibuidors (conoc'das como npendios o

"*.,"^"i.tr. *."*.t.* ¡,'¡re' ¡e'n'oñacion seneÉd' en la subra de R¿sirrc v

i'.,""1¡. l":,.* q¡..p**¡.os del V'a¡.e o de Asn.dlturd. (d¿d ri¿ ! Altmenlaciór.

dorde sc co¡suhó inlormación o¡iginada desde 1970

I Cor r"-oecro ¿ lo. p'o..d miento" ¡. rc"r"o de los pL.tur'dt" de u"o .errco¡¡-.se

¡-, "n. o"-r'p 'on 6e lo ¡.p'.ro' m¿< mpor¿nre quP deben s{ con\derrdor por ior

le9eole,DJlJÉdU'del'U¡clod"!ol.U'l¿s'o.l!é.onlnbl\"¿qte
*á'¿"ni' *' * ¡ ¿* e' 

'enor 
rieñpo 'a que el lienpo ir'"rido PaÍd la arencron de

co rulra po p" led" lo o",i¿ e'de repn ro e'"ign ¡(' n'

5. En nare¡ia de avances de ñonización del regist¡o de pl¡guicidas d€ uso ae¡rcola de

ó-"."i" a"",," á" l" 
"er¿. 

cenr¡oane¡icana se có¡suharon tue es de info¡nación de la

i""..t"ii, ¿" r""...i¡" l*nóúica v en la subáre¿ de Resisro v control de Insunos

Ag¡opecuarios ¿¿l lvfinÉlerio do A3ricultu¡a. Gdn¡deri¡ v Alidentación



6.I ANTECfDENTES I,El:.TI FIS

RISTILT,\DOSY DISCIJSION

Én cl pais exúte¡ varios insltumenros júridicos qué dnecra o indúecramente 6tin
vinculados con elresúlro, ca¡idad. control y uso de pl¡guicidas pa.a uso ag.icot4 ensayos de
€ñcacia ¡eíncciones y p.ohibiciones (Cuadio lA) Algunos de eros han pe¡dido vige¡cia
po¡ su dercgatoria toral y algunos de los que están vig€ntes .o se apiica¡ po. sr obsoletos
téc¡icanente. Iales conó l¿s normas: COCUANOR NCO 44 046 Plaguicidas Clasincación
aoricolóeica (5), COCUANOR NGO.¡4 050 Plaguicid¿s Nombres coftuner y nonbres

El Dec¡eto No iG98 d€l Co¡greso de láRepública, Ley de Sanidad Veget.l y A¡in¡l
(22), Acüe¡do cubeñ.rivó No. 74s-99, R¿glanénlo de ia Ley de S¿nid¡d Vegeral y Aniúal
(2.1)i t elAcue¡do Min¡terialNo ó3l,Reglaúeilo par¿ el Égirm depeMnas irdividualeso
ju.idic¿s interesadas e¡.ea¡i¿¡ acrividades vinculadas con i¡sunos para uso ag¡icola y paa el
regisr¡q lerovación. iñponación. ¡elorno y exportación d€ los nisnos (28), l¿ nóm¡
COGUANOR NGO ,l.t 052 Plaguicidas, Eriquer¡do de Flóguicida Quiñicos pm u$ en l¡
agriculbÉ (ó), Reglamento lnstitucional de lnvesligció¡ y Evaluación de Productoe
Agroquiñicos (8), Dcrero No l¡0.9? L€y que prohibe l¿ imporación y regula.l uso d.
clobfluorocarbo¡os er), D4reto No. 90-9? Códiso de Salud ( l9), Acuerdo cubem¡tivo No.
969-99 Reglañento de Inocuidad de los Aliñerlos {2?) y Decr€to ó8-86 Comisió. Nacional
del Medio Ambie¡te (15), conslilüyen la normaliva juridica básica aplicable en Ia aoludidad
po¡ pd¿ dé l¡ Subá¡¿a d¿ Res¡lro y Conlrol de ¡nsümos A8ropecu¿¡ios del Mi¡h¡erio dc
Asricuhura, Oamderia y A¡imenlación

Crbe ñencioná¡. que el Decreto No. 3ó-93 del Co.gres de Ia Repúblic4 Ley de
Sa¡idad Vegctal y Aninal, dsogó mronces úcirúe¡re el Derelo No. 41,74 d€¡ Co¡9.6ó de
¡a República, Ley Resuladora sobre la ihponrción, el¡boración, alm¡cc¡aniento, rospo.tq
v€nl¿ y uso d€ pesticidñ (¡ l), er vifrud de qüe e súpone regu¡a ¡uevañe e dich¡ m¿t.ria y
por €nde quedarc¡ derogdos sus .eglamentos y acuúdos oi¡ireri¿l¿s que inclüyen
piohibiciones y rcstriccioóes, ent¡e los qud se pü¿d¿r de.ciónar Acu€rdo Mn¡srerial Sin
Núnúo de lecha 26 de odubrc de 1977 dorde se cúcel¡ el r€gisrro del ineredienle aclivo
LEPTOPHOS (13), el Acuerdo Bim¡nisl€rial MAGA-MSPAS de fecha 3 de jhió de 1982
dond€ se auloriza l¡ inponació. d€ 2,4-D ESTER pda el có tuld¿ ñaléas de hoja anch¿ €n
los cuhivos dc úgo. maiz. aroz. c¿ñ¡ dc azúca¡, paslos y calé (14), Acúerdo MinGterial Nó.
0001 del 12 de enero de 1988 donde se canceló el r€gGko de CAN¡ENO CLORADO,
ETTIYL PA¡ATHION, €NDRIN, DIELDRIN, ALDRIN, CLORDIMEFOR CLORDANO,
HEPTACLORO, BUC y LINDANO (16). Acue.do Gubenadvo de fech¡ 19 de abril de 1974
Reg¡¿ñenlo ¡elativo a la importación, elabonción, al6acen¡mie.to, tmspo¡te, lenr¿ y üso de
p€slicidas, dondc sc prohibia laimponació., elabonció¡, almacenanientq iÉnspónq ve ay
uso del ACETATo DE FLORURO DE SODIO 1080 (12), el cual tue dñgado por €l
Acuúdo Gubdnativo No. 3??-90 del l8 de ab¡il de 1990, Reglane¡to $bÉ r€gistro,
cometciali4ciór. uF y co rolde plaguicidas agricolas y slrañcias afiies (17) en e¡.ual se
p.óhibe ¡a dertucción por qúemados de edv¿ses o rema¡enres de pl.gúicidas que co¡lien¿n
met¡les como NIERCURIO, PLOMO, CADMIO o ARS¿NICO, el cual liie derogado por e¡

Acuerdo Guber¡á¡yo No 745-99 Réslañenro de la Ley de Sanidad Vegetal y Animal (24) y



r1

¡¡ RlsoLucióD D SA l65r-tt de lech¡ 11 di.i¿ñbre de 1994 sobre disposiciones pr;ias que

deben pr¿scit¡' los iñponadores dc m¡te.ias p¡imas p¡ra uso i¡durrial para la sinlesis vro
rormu a.iói de ag¡oqunnicos (7)

Además exk¡e út lisr¡dó d€ ing¡edienres aclivos dé uso agricoLa prohibidos v
rer.ingidos, publlcadó po¡ el Nli¡isterio de Agricullura Ganaderia v Alimentación

conleni-dos en;l 4tudio Plaguicidas er Craremala -Uso, lmpado Ambiental v Altdmtivat'
eLn.'.'oó dor el Pro\e(ro d; Deturo lo A! L oL PDA (,' ) orro nr- ¿oo -¡ruacro¡ 4^ u¿l

de L.o I lld"eto d. PlaClrcro¡q er Cu¿ rmJd r I' oord" 'P 
¡ r¿ un (dñen ¡ e brddo de

n ed,cnres ar';os Drol,b,do oe u"o ¿rncol¿ o lo(.!'les * mencrortl a uellos qL" ro

. i. " -" ¿ -".'"o'o"t. 'rttureno i- oLo rlt _P"p¿de kr co'd;on rn¿do"e

.om óroh-ordo, rr¡Y\.| OPO Bl \'l-\O r I ORDL\¡II OR I 'l ORDFCON

51ROAA,N¡I, TOXAII\O .¡A\LRO Dl 5OOIO AR¡F\lrAl¡c ) 15-l' 14 "tP
DINOSEB FLI]OR ACETATO DE SODIO, DIBROMO CLORURO PROPANO'

CRTOSOid DAÑ1ANOZ¡DE, CLOROFLUOROCARAONOS' MERCLÍRIATES Y

DIMETOITO (para uso ú. ica úénie en p rese.l¿c io¡es en polvo)

Ent¡e los ingrediemes aclivos rcín¡sidos, se corsideró la condiciÓn de uso p@

dereminados cuL¡iv;lplag¡s y sob,e la prcsenci¡ de derermirldos conlañinanles Entre los

rarinsidos por condició;de ;so. seconsiddan eICAPTA¡OL (pea No sólo en€l ltivo d€

<are.¡ir¿¡.mrol¡cq¡ot,.oj!n(er"e, cl OFOBF\'LLAIO'pdd rsoer "l'rlri'ode
cr".o'' HIDRALIDAVA.flc\(oadr.oénel '.hvoae dbeo. 'oro de h'rador de

h'ore\l"rer¿le,rDl\,4FlO¡rOrpara.erLladour.sncnleerp-P'era-ror$lqlida')ro
cnp' 'or, uOlC.rn¡'¡¡¡,.isooenb¿üno" r\¡FJ'tqNa rp¿t¿ 'on|olde La LJ@a
(.";-', h -.\du,r. I4jRIX rp¿¡¿ u ó p¿r" cor ol de \ómicds ) orpopoJ
MoNórro;F¡MAro. pr¿.oruo oe aven¿ silve ue' 7aD Fsrl R (!'m 5o er

cu¡livos de tri,¡o. maü, aroz, ;roz, so¡so, caña de eúcár v caré v prohibiéndos su aspc4ió'
,"'""' I os¡t'¡.O Ol qI UN¡T\IO tp;4.ónrrolde pl¿g¿s de arr¿-e1cs r'os medios de

rnnsoóre deoo: os. de\pens\ y rodos np.rmeable".B-et / losre nngdosPor pre'er'ia

"" c." ,....."' ...", CqmARL (; deoP orkne' m6 de oo\¡" de beLJ (dbdrl\'
DTCOFOL lno debe @nre¡er €l contaminante DDTRC que i¡cluve el DDT DDU v DDE),

oxIcLoRüRo DE CoBRE (no deb¿ corle¡€¡ nás de 250 ppn de meDiato y 250 ppñ d€

ólónor PINTACiOROFT\bL .no d'bc conk.e nds de I\ Ppm de dioxin¡)
inr¡'rt[r¡,r r"5 de o ppm de Ñ_\TROSAMNA.
PENTACLORONITROBENCENO (no deb€ cortener más del l% de H*aclorobenceno
(HCB)

Haciendo una comparació. entie el Acuerdo Mi¡útenal No 063l del 2? de abril d€l

2ool (28) lerisl¿ción vige;te que contiene los regist¡os pda el rcgist¡o de plaguicidas¡¿ uso

""'.¡, " "1r"'.*t-i. l"'.itico tumon.r¿do p¿¡a el Regalro v CoÍrol de Pacuicrd¡s en

(ino ¡ns'.; soñerüo a. Horc¡able Comi¡e hrerrional Regoúl de smidad

AqroDecud L cLR\A- reprserado por los Vrnirlro' de Agricuhu ¿ de loi pa:¡e' mierbro'

*1ó'*,... r."'-..i, R"sion;l de salrd¿d Asrope.tar¿ -olRsA_ oor l¿ coñisiór

'".",.i ¿"r n-.uut com,lilnemrioül Regioral de súid¿d Asopecdra segun

recoñe¡dació n No. lOde la )Oll¡ Reunión Ordinaria ¡ealizdaen San S¿lvador, S¿lvador' ll
;'i, ;; ;-" de lseó: se ideniiñcaro¡ algunos tenas ¡o tuero¡ considerados e¡ los

;smmcDro5júri'licosenGuá¡cm¡la,,enlrelo5cualcssep'¿rlenmenciÓrar:



? Que los ensyos de eñcacia deben ser desarouados balo protomlos el¡bo.ados con
bas eú las Dnecrlics de FAO rnsayosde Eñcacia de plaguicidascon firs de Égistro co¡
d objeto que ¿ichA Fuebas puedao scr homolosadas enr¡e lós paúes cent¡oan€ricanos, ya
que paÉ su realización acoalmenre el lnstnuto dc Ci€ncia y Tecnologias AgricolÁ -¡CTA-
poseen un Reglamenro Insrnucio¡aL de lnveslisacióñ de Evalúación de Produdos
Asroquimicos (3): los Eñsayos de Residuos con fines de regisüo, pú¡ lo cual debe
córsiderase las Dnecrrices de FAO sobre Ensayós ¿e Residuos de reeist¡o con fines de
regisrroy erablecimienlo deliñnes ñáximosde¡esiduol LMRsiy los ensayos toxicológicos
deben se¡ eGdúados bajo pro¡ocolos esublecidos y ¿probsdos por la auto.idad nacional
coúperer¡e, desarollados conlorme las dt*trices inlemacionales y que los estudios

ecoloricoló8icos sean desa(ollados de contbrúidad coi las dn{ldces de ¡AO sob@
''CrÍerios Ecológicos pan el Reg¡ro de Plaerlicidas y que se deben aplic¿¡ los mélodos

reconocidos por oreanismos intéñaciorales.

I La ullizació¡ de la clasiñcación d¿ los pheuicidas dc acüerdo a su pelis¡osidad
recome¡dada por l¿ Orsanizaciór Mundial de la S¡lud OMS-.

4 La enrkión de perúilos prorisionalcs psra cubrn cualquie¡ encrsencia fitósanitúia
dccland¿ oficialmenre a rav& de los iNtumentosjuiidicos corespondie¡res que lacult¡ a ls
aubridádes a adopra. la decisión de uúliz¡r plaslicidasqu. no erén registados en el pais

r3

I r-¡ Otuhibicio. dc conercializx. phguicidas regisr¡ados con lioei erperiúenrales, el
esrablecimiento de uñ periodo de lisenci! del regis¡ro expe.imenúl, la cordicion de ro
cor¡crclaliz¡.cuhi!os/p.oductos veselal€s obtenidoten €nsayos expern'enr¡Les y los m&odos
de eliori¡acion ¡ ú¡vés dc sistemas confiables y sesuios; coslos del regñro y deiini. cuando
aplican loserudiosde¡nálisisderiesgoycuandolósdéidpactómbiertal

5 La lacuhadque riene la autoridad ¡acional competenle apublicd enel Diario Ofciat ó
en él de nayo¡ circulacióñ en el pais, toda solicilud de ¡eeht¡o de plaguicidas con fins
comerciales, cúyo coro debe se¡ cubiero po¡ el solicilaDte, a efecto que cualquie. persom

irdividual o iuridica pueda p¡esenrs¡ intb¡nación de apoyo paÉ 13 sutoridád oficial y

eve¡lúalmenlo pla¡tcar oposicion, sieñp¡e y cuando, tundanente tal acció¡ en unr
lransgresión r su dcrccho

6. El desaftollo de los p¡ocedimientos y mcdid¿s parn segutr
ur pl¿lu Jr, inLlu)eroo pla/o' pe enro ' \ p¿m \u .r(rciór
elini¡ar ¿l prodúcto y considcrando l¿ cancelmión voluntaria
exireñcias y las responsabilidad.s pot pare del r€ghlr¡ntc.

pafa c¡ncel¡¡ €1 ¡egklfo de
pad retirar, ¡eexpond o
y los pleos oara ágot¡r

7 Delldi¡ que el lra¡sporc dc pla¿uicidN debe ¡jurá6ó a las diÉdices 6l¿blecids
pard el T¡a¡spode lnlemacional dc surancias quiñicás p€lig¡oss emitidas Por l¡
orsanización de Aviación Civil (ICAO), O¡gai¿aóión Madtiña lntemacioml (lMO),
Asociación lnrernacional dc lranspone Aé¡eo (IATA) y a los Reglamentos htem¡cional€s
sobre el'liaistorre de M¿¡canci¿s Pclij¡ross po! caretcra(RlD)

3 Desurib¡ ellipo dc 
'nlorúación 

q!é no debe considerarsc conro no cotrlidenci¿l dcnlro
d¿ unrxpcdicnte pr¿iert¡¿ocon frncs deregisúo



9 La ReevaLLracLóo Tecoica de l¡ iolornra.ion urillzada para cl regisko del plaguicida,
cu¿odo e\¡ran indLcado¡es de erectos adr€Éós alaagri.uhum, s¡lud y ¿mbienre

Aspeclosvi¡culadoi a La p¡opaeúd¿ y publicidad

Y lueso delanálisisdeLcoórenido dclAcuc¡do Nlinúlc¡ialNo 06i I del 27 de ab¡il del
20rll (2S) ¿1 claL se .ncuenúa vigente y es él que regula los ¡equ¡nos pa¡a el ¡eeist¡o de
plaqui.id¿s dJ uso agricoLa y de perso¡as individuals o ju¡idicas linculados con los
plaguicrdas de uio agncob. se iderli¡icaron algünos aspecios que deben anaua6e panve.si
proc¿dcnalmomentode.e¡li,a¡relormasdenlrodelas¡egulaciones!isentes,siendoellal

I Que en elpaG exiren ¿ñp.ess dcdicadas al¡eg¡tro d¿ i¡sunosprausó agícola, qüe

opcrar únicamente coúo rep¡ese¡r¿ntes lesales de empesas que feg¡tan productós y nó
ope¡an como inrpodadofas, sino únicanc.tc su actividad radica e¡ eleddoso de regisr.ós! po¡
lo q!¿ csra acrnidrd de regif¡nte, no esta conlenida denro del objeto del Acuerdo

2 Ed lo qüe se refiere a definiciones, debe irdica& que la Comisión illuLr¡eclonal dc
Pl¡guicid¡s. es lna Conrisió. que aseso¡a sobre el regist.o, !e y nanejo de p¡aguicidas de
úso agricola y uso en animales, eslablecida mediank Acue¡do Gubcmalilo; quc la
Concent¡ación Leral Media. la mkna debe ser ar6o¡i2ada, ya que cxisle dile¡e¡cia cnt¡e lo
eripulado en la Noma dc COOUANOR sóbró Cl¡si6caciór Tóxicológica y el glosario del
Inrrumento Juridico 

^rmoñizado 
sob¡e el Regislro y Cont¡ol de Plaeuioidas Quimicos para

usó en la Aericúltúra c¡ los paises dc Anéri.á C¿nkal: l, Elcacia Biológic4 d€be se¡ mís
especifc4 ya que no.plica a 10 que cita como sufancias añnesi que el Formulador, es toda
peEona individual o juridic! autorizada po¡ la Unidad de Nomas y Reglacion6 para

formular insunos para uso asricol¡, además que no incluye a los que envóan, Éenvasan.
empaca. yreempacan plasuicidasde uso ¡c.icola co¡sidcndos cn clobjclo del Acue¡do; en €l
Mat€rialTéc¡ico. debe eliñinarse lassustancias añncs, ya que por deflnición no aplicaien el
nonbregenerico oconún, debe i¡dica6e que es elpropuesbo !.eplado po¡ la O¡ganización
de Estandanzación y No¡nalizciór Inlemacional lSO, de igal ñ¿¡e¡a pan €1 nombre
quinico, donde debe i¡dicdse que €s el aceplado o propuesto o aceplado por la Unión
I.leñacional de Quimica Pura y Aplicada ITJ?AC- pda amoniza¡lo co. lo dcscrilo en el
arlcülo 16; cn lo qúc corcsponde a reg¡ko, nd se hrce alusión a¡ ¡eghro de pe$onas
individuxles o juridicas; debe deci¡ plaguicida m,c¡obiaóo de úso as¡icol¿ y no insumo

I En el Acuerdo Cubeñativo No ?45-99 (24), se define ló que son insuños para uso
agricol4 de to de los cuales se incluycn los plaguicidas quiñicos. biológicos, sus6ncias
allnes, ingrediente aclivo grado téc¡ico, ¿bonos, fedilizantesy sús nate¡ias primasi donde a la
vez se indica qúe losbiolóeicos sedividenen nicrobianos y bioquinicos Si¡ enbego en el
Acue¡do Ministe¡ial No 0611 de aecha 2? de abril del 2001(28), se desctiben los rcquisilos
para plaguicidas microbianos, plasuicidas bioquinicos y ranbién pa¡a inseclos predalor€s,
parásitos. parasiloides y otos: ási como se utilizan indisli¡tane¡re los téúi¡os biólógico y/o
lorñul¿do I biológico y/o mic¡obiológico, Io cual crea contusión y aparece¡ en los adícu¡os
19,24,21y 26



4 E lo quc se r€fiere a la opiniod loxicotógic¡, no se considera
€nrre €l ingrediente activo y la eñpasa ñbricaire, erüdios re¡tiados
labricantcs, r€sultadosy presencia de imDUrezas

5. No se d¿scribe No describe to relacionado a tós coros po¡ d€rcchos de ¡egisto,
¡¿nóvación dc pssord i¡dividuales ójundicas. ¡si coño de ros insunós aeicotás en s;ne¡¿iy conlrol de calidad en adividades posl regisrro, aunque ¡os mjsños se $lipulen €; orós
cue¡pos lesales, la suspe ns ió ¡ lempóral de un regkro

No se @nsid€¡an los p¡eos para el cumpliñienlo ta enr¡ega de las eliquera y
pannebs origi¡ales, ¡uego d€l ¡egist¡ado el insumo de uso agricot¿, por pad€ del Ti¡¡lar d;l
Registro Tipo A',la reexporración de plaguicidas de ue agricota inpoiados, produclo del
noriroreo de úlidad que s€neralmenre se realiz¿ cuando ya el plaguicid¡ de us; agncoh se
estaconercializandoy no previo a su insreso a¡ pah

6.2 COMPOR'TANTIENTO DO ROGISTROS Df PLAGUICIDAS DE USO
ACRICOLA POR SU ORIGEN, CAIECORI,{ f ¡NGREDIENTE ACT¡VO.

6.2,1 PLACUICTDAS DE ORIGEN QUDIICO

El número ror¿¡ de rcgist¡os otorgados dura e €l pcríodo det ¡ de oclub¡e de t99l al
22 denoviemb.edel200l, &e de 5,500 plaguicidas d€ lso agricol¡ dc o¡igen químico, donde
¡o se incluyen aquellos qu€ csún co¡st¡lidos de m€zcl6 de ingredienres activos. Si¡
embargo, para electos de úálisú e interpr€racióo, s optó no considerar tos años l99t y2OOl
porq¡e de acuerdo al periododeerudio no incluyen lá infomación comptera.

Po. lo ta¡to t pudo del€¡nri¡rr que det período de 1992 at 2000 se ¡eaistraro. un 1ol¿l
de 4,702 plásuicidas dc üso agrico¡a de orisen quiñicó, de ¡os cuates 2,201 (47%) tuercn
registrados bajo la categoria Tipo A ; T¡po'4" t,391 (4crolq) y Tipó Expe.im€nlál (E) 606
(13%l (cuad¡o 4) Con 

'especb 
al núm€ro de ingredie¡r€s acrivos reeist¡ados düra;te et

pe¡iodo de investigacióq se p¡do deteminar que se han r€i3tr¿do 350 (Cuadú 5A), de los
cuales ll ún¡cañente se ba¡ regisrado va¡id vcc6 de cúacter *perimentat.

Cu¡dro 4. Conporrrni¿nio ¡rurl de los p¡aguic¡das .gricot¡s rgisrndos
Cu¡l€n¡l¡, ¡ b¡sc de un ingredicnte ¡crivo de origen qüiúico, segú¡

'91

l4t 22i 2,52i
t5i 2il I3

l)6
89 29i ?35 661 5,t00

los jnerediertes acrivos de o¡ise¡ (sin co¡side@ Ias meclas) qu€ se he reeiÍ¡¡do q
cl pai: del pe.iodo del I d€ ocrübre de ¡991 at 22 de ¡oviemb.e det 2OOr, sin iúporar l¡
caregoia de resistro (Tipo A , Tipo B y Erpúinent¡l) se pueden mencionú ent¡e los
pri¡cipales: I'vfancozeb, 23-D, Clifosalo. Cipernetrin4 Clorotatonilo, At¡din4 pa¡aquat,



r¿

CloAi¡ltir. T.rbul¡s. Nl.thyL Pa¡dthión, Di¿iún. Nlctomil. E.dosulúLn, Diurón, Prop¡nil,
ñletamidolor. \lala(hrón. Ca.boturán. Bromuro de ñletilo, Amerina. Cáptán, Propiconeol,
Oricloturo de Cobre. BeoomLlPerme!'in!. Tiabend¿zol yCarbend@ir, (Cuadro 6,{)

Corside¡aido la vige¡cia de los regkt¡os fipo A ,lá cual hasta el I de nóvieñbre de
1999 ¡uvie¡on u¡a vigencia de 5 años y a partú de ia publicación del Decrelo No ?41-99
RegLamentode¡a Ley de Sanidad Veg€taly Animal(24), s inc¡em€ntó adiez años, producto
de ia armonización de¡ro eú los paises cenlroamedcanoq se dele¡ñi¡ó q¡e al 22 de
óovienbredel200l exisrian 1,133resislrosviscnlcs,Tipo'A'

Se consideraron úñicañente los regisros a base de m€zcló d€ insr€di€nles activos de
los años 2000 y 2001 que lienen uoa viscncia de diez años y se detelminó un lolal d€ 5?2
r¿r¡istros Tipo A" ¡o qué ¿quivale al 22% de los t,188 vigenles

Sin enbarso. conside.ando las dilercntcs cat€gorias de resút¡o dc un plagüicida
agricola. f pudo dele.minú que cnrre los irgrcdie¡tes aclivos qle más se ba. registÉdo
como Tipo A , se puedm ne¡cio¡a. los principales en orden d¿crtrieíq sie¡do ellos: 2,4-
D, Cipernet¡ira, Clorpirilós, Nlancozeb, Tcrbulós, Paraqual, Melhyl Parathió4 P¡opánil,
Clo¡olaloiilo, Atr¿iña, Di¿inón, Melomil, Diuró¡, Metañidolos, Glifosalo y Endosulfáñ,los
cuales tiencn más dc ¡15 ree¡ros a base de este lipo de ins¡ediente aclivo

cón rclación a larirúlaridad de los resistos, se pu¿d¿ñercioñár las eúpresasque rá3
¡esisúós Tipo A nan r€gistmdo durante el pe¡iodo del 1 de octubre de 1991 al 22 de
novicmbrc del 2001, las cuates se ddallaó e¡ órden dec.ecie¡l€ (Cuadro ?)

Curdm 7. Enpresas que resir..ror úás de 14 r¿gislros d¿ plagüi.idd de lso ágrí.ola,
deo.iger quiñico, ¡ bisede !rsólo in ered ¡enie activo' c.tegoria Tipo rA'.

R^ZON SOCI^L RAZON SOCIAL
west¡ade Cuatenala SA

B¿y6 de Gú¿ren¿la, S.A.
l7 Se ic osvCoñsdlLon¿s Aericohs

Quiñicos y Lubricantes, S A t3
5 Bieslerleld de cú¿teúala, S A Fabricación de Ouimicos. S A

A"enÚCrooscence Cu¿Lemala
7

Dow Asrorience Cu¿temala 22
9
l0 Ou,miq Rohñ ¿nd Haas

ll
Asiste¡cia Técnica Indusrrial. S A 26

:1
t4 23



Pfd elcar, ¡¿ los registos Tipo B nnic¡mcnte puede interirse que si la vigcnci¿ de
los mismo5esporun periodo igral aldclrcslst¡o ¡úular lipo A". da!n tor¡ldc l.:70

Denro de los i¡sredientes acrivos quc más ¡egisúds cn ordcn dcc¡¿cicnr¿ s. pueden

ñedcio.¡r e úe los mas impoda.lcs, los siguientes: M¡ncozéb, 2,,1-D, Ciper(elrin4
C ilosaro, Alrazina. Clorotalorilo, Paraqúat, Te.bu.fós, Endosulfán, Diazinón. Cipermetdna,
Clorpnilós. NlethylParalhió¡ yñletomil,los cuales lienen másd€ 50 ¡egist.os

En rela.ión a las eñp¡csas que
del r de octubre de l99l al 22 de

Cu¡dro 3- Empresas qüe .egish.or nis de 23 r.gistros d. pl¡guicidrs de Ko tgricol¡,
deo.igerqu¡úico, i b¡s¿de unsó¡o ingredi€nl. ¡clivo, cát¿gori¡ TipottB".

más ¡egisfor ripo B han rcgishdodu¡aÍe ¿l pe¡iodo
roviembrc dcl 200t. las cuates se det¡llan en order

RAZON SOCI{L
11

ReD..sentaciones d€l Asro. S A.

Quimico' I Lubrn¿nres.5 A

l5
westrade Cúa¿m¿l¿, S A L6

Fab.ic¿ción de Quimico: s A Acróexoód¿do¡a La Noblea. S A.
Baver de CuaÉm¿la S q t9

R¿p¡.sentaciones del Asro 2t

IL Rep¡esenraciones Agroveterinarias,

Si se consideó que ¡ ñnales de 1199, ló5 nuevos ¡egisl¡os de plaelicidas de uso
a!¡icola rienen una vi{enciá de diez anos y ¡o lonando en cucnta el año 1999, si6o
únicane e losde losaños2000 200l, 5edereminóque los ingredienles aciivos que supenn
úás de 14 ¡cghtros com€lciales tegiskos Tipo A y Tipo ts") so¡ eú orden decrecienle:
Mancozeb, Clolpirifót, Metbrl Paraihión. Atruina, Glifosalo, Clo¡otalonilo, Cipe¡metin4
Terbulós y Patu¡uar; mienÍN que en los ¡cgistros Tipo B , el conporamienlo ha sido el

sigüienre en orden decreciente: Mancozeb, Cipermetrina, Paraqu¿! Gliaosato, Methy¡
Pararhión. Di@inón, Clo.pirifós, Aruina, Clorotalonilo, Endosul6n, Carbotuiin e lñe¿lil.

Con relación al conponani€nto qle ha. te.ido los regisros de ceác¡er elpeiiúe.lal
de plaguicidas agricolas de origen quimico, se puede menciona. quc ha pr€domin¿do:

Lanbda Cihalotina, Cipemel¡ina, Clo¡oralonilo, Paraquai, Azoxisl¡obina, Cliaosto,
Pernerrina. Mancózob. Aú¿ina y Etephón, ente Ios más sig¡inca¡vos

Ei ¡e¡ación co. eluso quelieñ€¡ los i¡gtedientes acrivosy considerando el nümcro d€

¡ceist¡os e{p€rinentales, el componanie.to ha sido el sigúie¡t€: tung'cidas e insecticidas



(prucbds d¿ cañpo). crxnda.cs a¡ahicos (p.ra prucbas dc labo¡arono), helbicidas y
regul¿dorer dé c¡eciñienro (ptuebasde campo), malerias técnicas pa.a i¡se.ticidas, herbicidas
y lungi.idas, la nDtoria para pruebas de l3boratorio par¡ elecros dc control de la calidad de
sus productos y en or¡ós casos pda rcalizar ptu€bas de lo¡ñulaciór de plaguicidas de uso

En lo que respecra a l¡s impofaciones de plasüicidas de órigen quimico (sin incluú
dezciat duBnte los dos úlrimos años, csp{ificamenle del año 2000 (cuadro 9A), se

deleminó la canridad de insrcdie.te aciivo iñpofado al pais y se id€nliñca.or aquellos qúe

se imponaron en mayo¡ cantidad: Pa¡¿qúat,2,.1'D, Clorotalonil. Alr¿ina, B.omuro d€ Metilo,
Clilosa¡o, Meram Sodio, Te.bulós, Propi¡eb, ¡orato, Mclamidolós, FenanifóE Fosctil A1 +
Mancozeb, Diu¡ón. Aúetina, Pcndimclalin, Melhyl Pdalhió¡, Fosturo de Aluúinio y
gndosullán; asicomo durante ¿l año 2001 (Cuadro l0A), donde se idenlificó y cuanlificó la
canridad dc ingredientes acdvos que nás se imporldon y qu€ se descnben en orden
d.creciente en[e los pri..ipales Paraqual, 2,4-D, lvlancózeb, Glifósato, At¡¿ina,
Clororalonil, Mcram sodio, B¡onu¡o de Merilo, Metanidofós, Tdbufós, lropineb. Anetrina,
Diurón y Methyl Parathión.

S€ pudo obs€Nú que en g€nerál el .úmero dc regisrros irdependienlenente su
catcsona dc rcsistrcs, su tendeñci¿ tue el aumento leve y constante de los registos,
i¡¡uenciados por los regist.osdeTipo Experinenlal a padn de 199? y los r€gúl¡os Tipo ts'
durante los años99,2000y2001 que s¡pe¡aron los rcgist¡os Tipo A'. El increnento de los
regisrros eve.inenralcs, se debió a laclores lales coño el indenenro de enpresas
inponadoras quc cnsayan p¡oductos experiñenl¿les y porque los requisilos eripülados para

su rqÉtro son ñinimos, lo cual h¡ hcilirado la impodación de plaguicidas con regislro
comercial bajo ere tipo de .esisrro, que les ha pemirido ftalizd ptuebA súi coñerciales
p.evio al¡eeút¡o d€ producto co¡ fines coúerciales (Fisura l).

En r€lación con la disponibilidad de ¡orñaliva paa detemina. l¿ calidad e identidad
de la conposición dé los pl¡guicidas d€ uso agricol¿, formul¿dos c i¡s¡edienle aclivo crado
técnico quesc inponer\ produzcan, fabriq¡en y se fomulen, se puede me.cion¡. que exislen
limilacioncs significarivas ¡especro a las nomas.acio¡alq ya que hasta el año 2001, se ha¡
elaborado únicañenle romas que conside¡ únismenle a l7 ing¡edi€ntes aclivos icuad¡o
llA) que ¡epresentd el5ólo de cobe¡lura de los 150 ingredientes tutivos de origen quidico,
¡egisúados A ello debe agregane que algunas deestas oorñd naciorales, ya se consideran
obsolebs o rcquiercn nodificaciones pda ena¡ e¡ concord¡ncia co. la nornativa
inter¡acional y dentro de ld l? ap¿no se inclut€n I ingredientes activos, tales coúo DDT,
HETTACLORO y LINDANO, que ya tueron probibidos en el pak



E ,50

¡¡iG

¡ieu¡a I Conportsmiedo anual d€ los plasuicidas ágricotas ¡csirrados en Cuaienala
a base de u¡ irgr€diedé actirc d¿ órigen quini@, seg¡i. su @t.go,ia de

6.2.2 RECTSTRO DE I! EZCLAS DE PLAGUICIDAS DE ORIGDN QUIMTCO

El núme¡o total de plapicidrs constituidos de ñezctas de ingredienres acrivos de
origen qlimico, registrados duranie el periodo del I dc ocrub¡e de l99l al 22 de noüembre
del200l, tue de 444 {Cuadro l2). Sin embúgo, pea electos de análisis e int€rpretacióq se
optó por no co¡side¡ar los anos l99l y 2001, por no tener la infornación conp¡eta de esos

Se d€temi¡ó que d€l pcriodo de 1992 al 2000 se ¡egistÉron 329 plaguioidas d€ uso
agricola de los cuales, 176 (sl%) percnec€n a la caregoria Tipo A", I33 (40%) Tipo .ts y
59 (17%) dc Tipo Expennenral

Cudrc12. Comport¡mienio .rü¡l de los plrgüicid¡s agrícotás resish¡dos €r
Cu¡r.m¿|.. ¡ b.se de necl¡\ d. inSredienres ,crivo\ de oni.n qu¡mico,
s.gúr su c,r.gorí¡ de regisrro.

'92 '93 '9¡ '98 '99

5 lt 6
2 t2 l9 t54

EXPERIMENTAT, 0 0 I 22 3¡
TOTAI, ll .16 54
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Coi rcspeclo al .unc¡o de otzcl$ dc ing¡edicnlcs aciivos regisrados durúre el

periodo de ioverigación, 5e púdo dereminar que se han rcs¡rado un total de 122 (Cuadro

1lA) de loscuales rOúnicañeóre se han reg¡lradovari¡s veces de carácter ex perim ental, pao

realizar ptuebas dc laborarono y d€ canpo pa¡a evaluar otros cuhivos Con relación al uso de

las or.zclas, se ¡iene que de las 12? coñespo¡de el 27% herbicidas,49% tungicidas v
comb n¿cionei.:a'! irsecricLdas ycombi¡acionesv oenosdel l%cono ¡odenlicidas

Los ¡Lagui.idas de uso agricola a base de mezclas de ingredientes activos que se

Foi,,r.n ú ¿l ód. eo el oerrodo del oc o-'rbE oe anl ¿l' d" no\iemb'e del 200r'' n

'--"..*....,* .l t,o rTipo A , lipo B y L\pPrimenr¿.r !e pJeden mencúi¿_

* '" ",. *'0"1.' .I D Pclo,añ. \larco/rb I Mekl¿\'|. 2 4_D r Dcdmb¿ 
'iro\¿mil\hco¿eo. Nl¿l o/eo O "dr\rl, D:uron - P4.qrar' 

'lororalonrr 
Vd¿l¿\il. AneriD -

Terburnna. Diu.óñ + tlexdi.ona, Nletsrlturón Meúrl + Picloran(Cuadro l44)

Para conoce¡ las tendencias durante la p.imera década del siglo xll, únicanente se

consideraron los Égistros Tipo "A' de Plaguicidas d€ uso ae¡icola a bas de nezks de

in{edic¡tes aclivos de los años 2ooo y 2OOl que tienen úna vigencia d€ diez ¿nos,

deicminándose que hay un tolal de 62, lo qle equivale al 52t; d€ los ¡ 19 v'ge'tes lo que

sisniica que se ha inc.;meitado en 12% el úso dc mezclas comparada con los últiños cinco

Consid¿nndo la categoria de regisrro, s pudo d€temi¡ar que flr€ 16 ñ¿cls d€

ineredienlcs activos d€ orige; quimico que más se han ¡egist.ado coño Tipo "A , se pÚrde

m;ncionr las pri¡cipaks $ oden dectecieÍe, sie.do ellos Mancoz€b + Metala¡il 2,4-D +

Dicañba, Diu;n + Peaqúal, 2,4 D + Piclóran, Diqu¿t + ?ú¿qual, cinoxañil + M¡ncozeb'

Mancozet + ora,lixil y i,a'D + MCPA y que las enpresas que nás leg¡iros ¿fectldon

dura¡re el periodode inveslis¡ció¡ (cuadro 15)

Lñpret¡r qü. rea¡\lraror mir pltgd¡ridas de uro ¡gri.ola d. o'ig.n
qui;¡co. a b¡r.de m¿cltr de ¡nsredien¡.!,.rivo!. ctr.gotí¡ Tipo "A-'

RAZON SOCIAL
6

B¿y€r de C!¿renr14 S A. '¡ Seryicios v Consültoñas Aqrícolas

Dow A'¡rosciences Cuaknala. S A 3 auimica Rohm áid Haas Cua1emal4

Avenüs Cropscience Guale ¿la

Mienlras que los ¡egislrós Tipo'B" únicamente plede inferie que si la vigencia de

los ñisnos cs po; un pe¡io¡o ieüal al del regist.o Tituld Tipo "A , un lotsl de 74 DÚro d€

los inl¡redGde; que ;ás @gGiDs en orden dec¡ecie¡r€ se püeds mmciooú e'trc los úás

'moonars. 
los '¡e,¡1ls ).4 D P(lo'tí\ Manco/.b Melcld\il. MMcozeb I O"¿diYi¡.

.l;'d¡l. r- Me;láy I Cino¡amil+ Ma..ozeb Mel"ulturón Vd l I Picloram. H droxido

de Cobre + Mancozeb. Añelrina + Terbulnna, Diu¡ón + Paraquat v Folp€t + Proclore, v
tmbién las empresas que ñás regislros electuaron er el lapso de tieEpo que dúó la

inv*tigación (cuadro ló).



"so 
agrícol,, rtc orieetr..gistraron nrns plrgüicid¡s de

de n'¿cl¡s de ins.edienles ¡crivos.

5 Quimicos v Lubricantcs SA
6
7

8
Syngc¡ta L¿., S.A

Para conocer l¿s Ie¡denci¡s durante la p.imcra década del siglo XiJ, úDic¡nente se
considc.aron los regisIros d€ mezclas de ing¡edientes activos de los años 2OOO y21]Ol ya que
a tinales de le99 los régistros de plaguicidas de trso agricola tienen dicz años de vigencia y
para tener datos complclos po. año, obviados el númo y se dererñinó la rendencia paú l¿
prin€¡a d¿cada del2000 en cuanto a reeislros Tipo N de plasuicidas de úso agricota a b¿s€
de mczclas de i.eredie¡tes activos, esel siguiemeen orden de inportancia: 2,4-D + Dicamba,
Niancózeb + Mctalayil, Diúrón + Paraquat. Caplán + Carboxin y Molin¡re + p¡op il;
mientas que para el caso d. los registros Tipo ts , el compo¡rmiento es ct siguie¡le en
o¡de¡ decreciente: Mancozcb + Melalaxil, Diurón + Paraquat

Con relación ai conpo¡rañienlo que han tenido los .ogistros de cúácle¡ expenme¡ial
de pla€uicidas de o¡igen quimico a bas€ de ñezclas de ingrcdi€nles aclivos. se Duede
Ten!.onar4-é h¡ p-dom'1zdo ni 

'on - He\r'iona, C,mo\cTrl M"n.ofb. ATer;.d -
Tnfloxysultu¡ón y Bclaciflulhrin + Thiacloprid

Se pldo obseNar que a pañi¡ de finales de 1997 se eñpezó a incrementa.
signiñcativañente el número de registros exp€rinentales. debido a que no exisle ni¡gu¡a
p¡oh ib ición d€ reght¡trlos aú¡ cuando ya e I m úno ingredi enre activo po s€e reei st¡o coñerc ial
en el país y como prodlclo del control en los púeros oñciaies de i¡greso ál pais (maritimq
aéreoy ter6re) qu€ han contibuido ¿ deteclar plaguicidas asricolas aormutados, insrcdienle
activo grado récnico o estándares aliricos, qúe i¡gresaba. en los €quipajes en ca¡ridades
peqúeñas y no era¡ declmdas Mic.tras que los plaguicids asricolas ¡egistrados en la
cal€soriaTipo ts'se i¡cieúenlaro¡ en pane po¡ la ap€rura de nuevas emp¡esas imporladons
queamplian laoaenade plaguicidas en elmercado naciona¡ lFigLm 2)
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F¡srrá 2, Conporltnierto ,¡ ual d. ¡os plaguic¡d,s
¡ bise dt msc¡¡s d¿ insred¡.nt€s ácrivos
c.i.gorír d. r.girro

6.2.3 PLACU¡CIDAS DE ORIGDN BIOLOGICO DE USO AGRICOLA

El núnero rolal de registros que tueron oiorgados dura¡le el p€¡iodo del I dc octubre

dc l99l al 22 de noviemb; del 2ool. tue de 22ó plaguicidas de o¡igcn biológico de uso

áerco d,CLdo.o ) S" PTbdr¿o, p&a clccror dP and| r' e in crPreldc'o( * opló por ro
,;'!id,'d lo'do' loalyTool polo? er € inlorñdcion @rpler¿de e¡o'¿ios

se deteminó que d€l ptriodo de 1992 al 2ooo se registraron u total de 179

nlaJlnid¿- oordp e2 r40!o) tu on foo A ' !'1""' po B ) 48 t?do) lrpo
i--1."n¡ rCuaaro l8A, .on re.oe-o ". nu{ero de:ngedenre' adi\os dc onge'

¡¡oloerco reisr¡,oo dur.r'e el p.rrooo d" rr'e{igd'ror r p'do dreminÚ qLe v ha'

"e.,;ooo 
,i rc,"¡ o laAr. de l¿" o ¿ ^ 25 t h¿1 r't¡rado md oe !1¿ w de (racFr

cxperiúental para ¡e¡lizar pruebas a nivelde caúpo

(onoodrmFnlo ¡rurl d. Ior pleguicid,' aericol.r r'gnrrado\ 
'nGüd;n¡l¡.r1. orieen biolóEco,seAur ¡u c¡rrgorit d€ regisrro'

'93 2001 TOIAL
l 8 6 l5 100

TÍPO B 5 5 1t l0 2 4

EXPTRINIENTAL 0 2 2 7 ?L

TO1'AL ll l? l5 25 l7 '226

agríco¡ls .€gútr¡dos e. Gtraren,l¡.
de oriser quinico, de ácu€rdo a 3ú



Enr.e los ing¡edi€ntcs acrivós de o¡gei biológico que m¡s se han .egist¡ado, sin
co¡sidcrar $ c¿tcgoria de registro (Tipo A, Tipo "B'y Expenmenral (E)), se pu€d€n
meócion¡r enl.e los principales: 8¡qill! rhuringiensis, ñterúhiziun aniso.tiae, Beauv€ria
barsia¡a, vitus de Poli€drosis Núcleú, B?!rll!s súlil¡, Mirorheciuú vcncaria v
Paecilomlces ñ¡moroseus

Coñsiderando la caresoria de rcgisrro, se pudo dereminar qu. los i.gredientes
biológicos que se ha¡ regislrado cono Tipo A , se pueden m€ncionú cn orden d.c¡eciente,
siendo e¡¡os Bacillus thu¡ineiensis, Mcta¡hiziún aaispe!¿s, vitus de Polied¡osis Nuclear,
Bealveria bassian4 Miroih€cium vencari¿, Paeci¡oñvces lirmoroseus, B¿dllrj sub!!!1,
leronDna de ácaros, leroñoda de abejas y S¡lno¡ella edenlidG Y denro de t5 emplesas
qúe a las que s€ les aulo¡iz¡on nás ¡egislros de o¡iAen biológho Tipo A', se puede¡
nencloóa¡e¡re las más impónet€s (cuad¡o 20)

Cüadro 20. Enpr.s¡s qü€ r.gistnron nís plagú¡cid¡s rlc ulo ¡Crico¡a, d¿ orige¡
b¡o¡ósico, c¡tegorí¡ Tipo "A".

R{ZON SOCI{L
NI¿rkerine a¡m GuaLemaLa

Abbott Laboratorios- s A 1 Duken Gu¿iem¿14 S A.
3 8 Biore(no¡osra de Cuaterula
4 As¡oquimicas I¡regradas dé

5 Qu'ñicos ! Lub¡.antes, S A Productos Ecolósicos. S.A

Con rclacion a los Égisrrcs Tipo ts únicam€nb s han emnido e¡dosos de los

'ngredientes 
activos: B?qü1u rhurinqiensis, M€ta.hizium aniso¡liae, B.auvena bassiam y

B!!d!r sú!jl!, doide se demuest6 que sólo el prine. i¡srediente cilado, es €l
conerciálizado por vari6 eúpresas, mienlr¿s los denás Een€¡alme¡te són impo.tados
directan€nte po¡ el ¡egút¡mle lilülú

A pá¡T i¡ de Ínales de 1999 los ¡egisfos de plaguicidas de uso ¡gricola, tieóen di¿ anos
de vigencia y pda réner dalos coúpletos por año, se obvió 1999 y sóto so urilizó info¡nación
de los años 2000 y 2001, donde s pudo detemind que el cóúpoftmicnro de los ¡eeisircs
Tipo 'N ha sido el siguiente en orde¡ d{¡eiente: Baqillls rhurinei€nsú, Meihúüium
anisooliae, Virus de Polied¡osis Nucle¿r, ñfirotheciuú vemcari4 &sgsri! ba$iana y
Paeci¡omvó€s tumoroseuq nie¡tras <tue en los ¡egislros Tipo "8" el codpo¡tmiento tu€ el
siguienlg &!¡lfus lhu¡ineie.sis, quees la te¡denciaque se espe¡a para Ia prine¡á décadade
siglo XXl.

Con relación al componamienro qu€ han te¡ido los resislros de tipo erpeiiñe¡lal de
plagüicidas de orige¡ biológico, se puede ñeúcionú qúe ha predoúirado aqu€Uos oyos
i.g¡edieñtes acavos, estáñ conreridos en produdos resistlados com€.cia¡nenle, enlre ellosl
E!qú!r thurinqie¡sis, Meu¡hi¿iuo arisooliae, Beauvsia hajsi?la, siguiendo e¡ o¡de¡ de
importancia aquellos que cxclusivamenle s han regist¡ado varids vtres coño T¡icboq¡dúa
s!.c!_¿. E4jl!¡ :úil¡. Eglil c!!d¿-'Lr, Ea! uj cs!4Lilg!l, Spodgr,'e'd er4a



soodoote¡a s!!É. Bo!o&! Elrgsl¡ir, eelEsi¿ ¡14!!e!, Gliocladium yi&$, Elenlx int€radir,
S ennen,"¿roo.¿o"J..S..eDtoñ\.es4rilpolirrLry lnchod"r,h.ri¿nün

Ent.e las enpresas qu€ más han ¡egistrado plaguicidas de ongen biológlco de lrpo
experimenral, s menciorao en o.dcn de iñPo'la¡cia: ?antaleón, SA., Bio Agrose icios,

Prcgraña Mosca del Medúeráneo MOSCAN4ED-, Tenica Univc6á1, S A, A8.i¡va¡ces,

Se puede obserar €¡ aune¡lo sisnifcativo en los regirros expe¡inentales
espmialmente, los cuales han influido er el crccimiento especialm€nle de los años 2000 v
2OOl, qle es donde se úplicdor en @mpeación con los añós arteriord v superdon s
iúñero en conpamción con los Registros Tipo "A" y Tipo ts" po¡ sepa.ado, asi coúo superó

Ia suma de anbos resútros de cadcte¡ conercii¡l (Fieum 3)

Uno de los laclores que ha¡ ptovocado €l aunenlo €n los regist.os de plaeuicidd

¿gricol¿s de órigen biológico d€ lipo exp¿rimental, ha sido que no fliste ningu¡a Prcbibición
€n cuando a rceJrnr nuevañe € un p¡oducto a base de un ingr€diente activo que va PosÉ
reg¡t¡o cone.cial en ólpais, princiPalmenre.
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(gúrrados er Gút¿mlr¡, deo¡¡g¿r biolósico, d¿ ¡cú.rdn



ú,3 CONIPORTA]IIIENTO DEL REGISTRO DE PERSONAS INDÍVIDUALES O
JURID¡CAS VINCULADAS CON LOS PLACUICIDAS DE ÜSO A6RICOLA.

Existen emprcsas quc sc .egisraó en el Min¡terio d€ Agricuhura, canaderia y
Alimentación de acue.do a su aclividad de tÉbajo. sin €mbúSo, una ñisma empresa puede
apli..r varios tipos de resÉlms debido a que pá¡licipae¡ ñuhiples ácrividades yitrcui¿d¡s con
los plaguicidas de uso asrico¡a L6 aclividadcs que se encuenran resuladas son la
imponación. erponación, lab¡ica.ión, prodúcción, naquila, fo¡mulació¡, enlasado.
reenvasado, empaquej reenpaque, almac¿naniento, t¡ansponq comercialización y
disrribución a nivel de e\pe¡dios.

63.I RACISTRO DE IiIIPORTADOR.AS

El nüdso de eñpresas que se han regisr¡do de 1970 al 22 d€ noviembre del2001, es de
ap¡oxinadaneóte 795, sin eñbargo, cabe menciona¡ qu€ conlorm€ las emp¡esas tueron
perd ieido v ige¡cia y no se ¡enoydor, se volvió a adjudicar elmisno códiso pú! resiskú en
algunos casos hasla I enp¡esas en un Iapso de 30 anos

Po¡ ral ra-n, es qu€ el comelalivo dctual no ide¡rilica realúente la lotalidad de las
emp¡esas qúe se h¡n registado (Cud¡o 2lA). ya que 6 u. l¡tado depundo qüe co¡tie¡e la5
j00 empresas que han venido ope¡a.dodentro delos úhiúos qlince años, de las cualcs al 22
de novienbre del 2001 únicañente esrán visentes 107 cono enpress imporladoras, lo que
signincaque elr9% aparenleñente nodeie. interés er reacliva¡ a ravés de la ¡enoveión del
regiffo cóúo iñponadoras, ya que sls resisi¡os erán vencidos para opcrar cooo ta.l

Respecto al regist¡o de impo'1¿doras se puede mencionar que du.aite los ú¡timos cinco
años. el conpo¡lamienlo ha sido el sigüiente 3ó {r997),82 (1998), 73 (1999),66 (2000) y 48
(2001), 10 que da un pronedio de 60 emp.esas por año, donde se i¡cllyen también I¿
¡enovación de l¿s.mpresas De eras i0? .npresd vigentes como impo¡ladoras, únicamente
parliciparo¡ en la imponació¡ de pláguicidas aomulados e irg.edieriés adivo srado técnico,
u¡ total de 70 en elaño 2000 y 5ó en el año 2001.

E¡ téminos genc¡ales las empresas que h¿n paricipado sig.incadvañ€nte en la
inponacióo de plaeuicids de uso ag.icola, se pueden me¡ciona Agroinsumos, S.A, Bayer
de Cuatemala. S A, Duwest Guarenala, S A., West¡ade Guateñala, S A., Ag¡ocentrc, SA,
Quiñicos y Lub¡ícanres, S A , Basl de Gualenal4 S.A , Técnica Urive¡sal , s 4., Aveútis
C¡op$ience de Cualeúala lvlo¡sarlo Glateñala, S A., Agribodeg4 S A.. ¡oraerc, S.A.,
P¡omoasro, SA, Bi€slo.fcld de Cuat€nala, SA, Fabricación de Quimicos, S.A. -
FAQUTMSA , Avelar, S A., Ctupagro, S A., Tacuba. S 4., Ag¡iavances, S A., Markedne Añ
Gualemala, S.A, Hend¡ix And Dail Guateúala. S.A.. Agropecuaria Cordes. SA. y €mpresas
bananeras (BANASA COBIGUA y BANDEGUA)

Eñtre las emp¡esas que iñponaron ingredientes ac¡ivos gmdo técnico (Marenal Técnico)
al pais du¡anre los años 2000 y 2001, se pueden ñ€ncionar: Aeroceffo, S.A., Ag¡oinsumos,
S A, Bay.r de Cuatemala, S A., Duweí Cuatenala, S.A.. Bkstedeld de Gualemala, S.4,
WerÉde Guatemala- SA, P¡oñoágro. SA. Forasró, S.A, Grupagro, S.A, Quinicós y



Lubricaores, S A, ;\grópro. S A. T¿cnica Uine6!t, S A, Rcpresa rnreñ¡cionat, S A., B6f
de Cuaremala, S A y Fab¡icacióó de Quimicos. S A

Dent¡o de las que unicamenle inpodaron du¡ante el año 2000, se pueden me.ciooa.
Cyanamid Interañe¡ican Co.porarion, CnÍi¡ Cuateúala. S A, Rep.ese¡raciones del Ag¡o,
S A. y Senes¡, asi coúo ú¡icamente en ei año 2ool, se pueden menciona. Mulripródudos,
S A . D¡agro, S A , Roum Latlnoame¡icana. S A , FMC Ce.roamérica, S A y Agribodega,

Con 10 que se de¡erminó que exken empresas iñpoftadoras qu€ impodú ñatenat
récnico, si¡ quepara ello rengan qoeerar registradas como lormuladoras

Las empresas qúe más imponaron pl€úicidas de uso aB¡icola do cúáctd exp*inenral
si¡ iñporarsuorigen(quimicoo biológico) durante los años 2000 2001, tue.on en olden de
iñlonancia: Baye¡ de Cuátemal4 S.A., Ag.oi¡suños, SA, Ave¡tis C¡opscience de
Guarenala, S A y especific¿menre dura¡re el año 2000 tueron: Cenro Quimico, S.A, FMC
Cenrroaúérica, S.A, P¡omoag¡o, S A, Agropecuana Cordés, S A., P¡ograma de Mosca del
ñlednerá¡eo, ñovaris Asro. S.A ydu¡anle elaño 2001 tuercn: Técnica Universal, SA, Bio
Agrosétuicios. S A. Euroomercio, S A., SAC. Foragrc, S A.. Biesle¡leld de cuatenala" S A.
y ellngenio Panlaleó., s A

6.3,2 RECíSTRO DE EOIPRESAS FORMULADOR{S

Las empresas fomuladons de insumos ae¡icol¿s que se han reEistrado o renovado
lonando como ¡elereúcia la década de los 90t e. Guátenala hasra el 2001 hacen un lolal de
40, de las cuales 20 formulan plaguicidas y sustancias annes y 20 fomulan abonos y
ledil¿antes (Cuadro 22A). Y d€ las 20 que lo.mulan plaguicidas y sustancias afinós, 5
€mp.¿ss pe¡derán vise¡ciaal finalizd el200l,lo que represmta un 25%

6.3.3 R.DGISTRO DE ÍNIPRESAS FABRICANTES

En el pais solaoe¡te exisre una emp¡esa que se ha registrado ono fabdca e de
plaguicidas de uso aencola, desde los 90 s que anteriormente se co¡oció co¡ el noñbÉ de
Ag¡oquiñicd Inregmdó de Cen!¡oanericana, S A, adua¡úeni¿ W*lnde cuaremala, S A la
clal há venido sintetizando los ingrcdiertes activos: CIPERMETRINA, CLORPTRIFOS,
METAMIDOFOS, IROPANIL, TRJFLLRALINA y PARAQUAT, e$e úllino i¡erediedte
aclivó se üene previsto se conience a si¡teliar a parti. dd ano 2002.

6.3,4 R.DGÍSTRO DE DISTR¡BUfDORAS (EXpENDIOS)

De ñayo de 1985 al rl de septieñb.e del200¡ se han ÉCislÉdo €n el pak un total de
l,l l9 €xpendios de insumos ag.ícolas, conocidos conó asbseryicios El @npo.tmiento e¡
tunción del mayor rúnero de expendios regkrrados t s! distnbució¡ en los deparram€ntos del
pdis ha sido el siglienle: Gu¿ienala, Quebltenango, Chinaltena¡eo, Suchilepéquez,
Escui.da, Retalhuleu, Jutiap¿, San Ma¡cos, Zacapa, Perén, ¡zabal, Alra Ve¡apa¿ Chiquimula,
Santa Rosa, Sacatepéquez, Huehlelenargo, Baja Vdap¿, Sololá, El Prog¡eso, Jalapa, Quiché



Sin embargo toñ¡ndo de referenci¡ crc periodo de inveslig¡ción, se dereminó
únicamcnle [ay:ó4 establecimientos con reghtio vigente. y {]ue aLsunos han dejado de
op€¡ar, otros per*te eo no renovar su regisro y pe¡o.omlnúan opera¡do ilegaLmenre

A iivel nacioml, cnt¡e Ios depañanentos en los cuales se han ¡esislrado ct mavor
nrrcro oe di¡r¡iburdor¿s r¡j¡o-c1rlio,r rp plcder tre¡ior¿. en o de1 d" rlpo ranc a

Quelzalrenango, Guateñala, Iutiap¿, Chimaltenango, Escuintla, Petén. Izabal, S¡ma Ros,
Alta V€¡ap¿. Retalhuleu, lalapa, zá@pa, Sár Marcos, Sacatepéquez, Suchnepéquez, Baia
verap&, Huehuelenanso, Sololá, El Progre$ y Quich¿

Lós años que ñás .¿gistros de e\pendios que se han autonzado ¡án sido durañte los
años 1935 1936 y du¡ante los años l99l 1996 (Figura 4) do¡de uno de Ios f¡ctores que
influyó par¿ elregklro delos mhmoq tue elmo¡ito.eo a expendios rc¿liado a nivelracioúal
porpare de las autoridades conpetentes con el apoyo del sector privado
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F¡gur¡ 4. Coúpon¡úi.rto rru¡¡ d.l .eghl.o de.xp.ndios de insrnos pan uso
¡grico¡¡ en G¡ateñ¡I¡.

6.3.5 EVALUACIONES DE ENSAYOS DE EFICACIA DE PLAGUÍCTDAS DE USO
AGRICOLA.

En Cuarenala, el ¡rst¡uto de Ciencia y Tecrologia Agricol¿ ICTA-, es la autoridad
compete e pa¡a la evaluación d€ los Ensayos de Eficacia" po. i €medió de la Unidad
Técricade ¡rodlcció¡ vegeul. a kavés de su, Prog¡amas y Discipli¡as Técnicas, basados er
el Reglamento para la inverigació¡ y €valuación de produdor asroquinicos (8) A Ia fecha
se han evaluado 70 ingredientes acrivos, sólos yen mechs (Cuadm 2iA), sin eúbargo, sise
coñparan estos iigredie¡tes aclivós y los años e¡ los que tue¡on evaluados, apúecen



i0s¡cd cDt¿s aclnos t¿les conro Malathión y Bxcillus thú¡inqiensú, de los cuat€s exGre un
núñero si_qoincarivo de plaguicldas formulados con recist¡o mmercial

S - e:b2:!¡. ¿l:::tr3rc Ce.¡cacia de estos i¡g¡edientes ya regist¡ados, problbleúe¡te
5¿:-:-:3r..d i¡órmacionpor pane de ¡as e6p.esas para gesdonú la amplia.iónde uso e.
.rlrtros o añpliar el espedro de piagas que contrcla y p¡ese¡rarlo como sopore para el
r.girro del p¡oducto Además qúe se pudo delemiñar que hay insrcdienles activos que e¡
evaluados durante deleminado año, si. emba¡go son regGúados varios ¿nos (ás tarde, entÉ
ellos sc pucden drerciona¡ Broneralina, But¡alina, Clo¡oneb, Clo.fenapn, Butilate,
Aciben2ola. S Methyl entrcotros (Cu¡d¡os 6d l4Ay l8A)

CONSIDERACIONES PARA EL REGÍSTRO DE PLAGÜICIDAS DE USO

Para el ¡egislro de un plaguic'da de uso agricolaen h Subareade Regislro y Control de
Insumos Ae¡opecuarios de la Unidad de Normas y Regulaciores del Min¡te¡io d€
Asri.ult!¡a- Ganade¡ia y Alirenració., debe roúa6ee. cue¡la las siguienres consideRcion€s

I Contd con los senicios de asesoria d€ un l¡-qeniero Agrónonro, colegiado ,clivo,
sesún lo .sripula el Decrero No 16-93 Ley de Sanidad Veseral y Animal Púa ello se debe
info.ma. por esc.ib a las auto.idades conpetenles sobre elnomb¡c{s) de los p¡olesio¡ales que
actúan en calidad de rege¡k(s)

2. Verillcar que la eúpresa iÍeresada en regist¡ar el plaguicida de uso ag.icolA
indcpendienteñente que sea con ins coñe¡ciales o expüime al€s,6te regÉhda y vigenre
cn ¡¿ trb¿rc¿ de Fes J'o , (on olde Inr mu, A!'ope(-a. o,

4 ve¡ilica¡que elinsrcdienreG) activoG) dcl cual sta constitlido elproducro a regisrár,
¡o se encuentredenlro d€llislado delos p¡ohibidos o si liene .cst¡icciones.

I El lactorrieñpo, ya que si se lráta de un registro comercial, la diferencia en tuoció¡ d€l
tiempo eñre u reeút.o Tipo A y un regislro Tipo B es sia.ificarivo, ya que esta
condicionado a ios r€quisiros estipulados en ley lisentes Es por ello que si s€ tnia d€ una
empr€sa que ¡equiere de volúmen€s 8¡andes de p¡oducro €n cono tienpo, lo ñás
reconendab¡€ es contacta¡ co¡ aquellas enp.esas que teng regist¡ado productos abase de o
los i¡gredie¡tes activos que se requieran, cor elll¡ de llesara eslablece¡ acuerdos comerciales
y que les sea concedido el endoso del plaguicida que se enoent.e su regist¡o vige¡te, po.
pane del litular dc Resistro T¡po A'.

5 verit.ar 5i e¡ ingredienre(s) acivoc) ya tue És¡r¡ado conercialm te en el pais, de
lo contrano debc presentar e¡ coreslondienl€ Ensayo de Eficacia avalado po. el rnsúuro de
Ciencia y Tecnologia Agricola ICTA Se excepúan los ingredientes activos sndo técnico,
ya que p¡evio al regút¡o de eslos debe haber sido evaluado u¡ plaguicida lormulado a base de
este ins¡edienre activo, ya sea de lós que $ usan €n lb¡úa convencional o bajo el nérodo de



6 Veriricar la coidicion dc propicdxd de la info.ma.ión urilizád¡ p¡ra surenrar el
r¿-si$'o(p.opiedad inrcleciual)y lo.elaoion¡do con las pdrcn¡cs de invención y marca

Para el caso de p.opiedad de la molÉcula de¡ i¡g¡edienie a.rivo, Ios a¡alieas oficiates
se apoyan en docunc¡tos réc¡icos donde se d€scriben los p¡oducro¡es y tab¡ica¡tes de
ingredienres activos a nivel mundial, parámeko que d¡ uia idea sobre el p¡opietarlo de ta
infornación Clando eñ e¡paisya se halla rcsist¡ado un plaguicidaa base de esle insredie¡re
aclivo. ei inleresado d€be present los erúdios d¿ tolicidád aguda, subc¡ónicq y .ró¡ica,
donde prese¡le los resuhados sob¡e los estudios sobre los aspectos de ca¡cinosenicidad,
&ratosenicidad y oncoscnicidad, inlomación qúe debe ser respaldad!a t¡avés de decLa¡ació¡
jumda dondes h¿ce cónrÍ h propÉdad de l¡ misna

? En ¿lca5o que la emp¡esa inleresada no prcsente los cstudios tosico¡ógicos. se sonel€
la información auna equivaie¡cia, donde elintercs o en regisúar elprodüclo dcbc p.csenta¡
el pe¡fiI de impurezas, el cual es compa¡ado co¡ el pernl de impurezas del pródu.:to qüc tue
regiskado priñe¡o primera vez en la Sub e¿ de R€ghtro y Conlrol d€ Insunos Agrópecuúios
y si las lole¡ancias se e n cuent¡an denl ¡o del.ango erablecido po¡ FAO, conlinua el proccso de
rcvÉión del erpediente, de Io contrano es¡echaada lasolicitud

8 Con .csp¿cto a la narca regi5kad4 e$e docunento se debe verificú que sea eñilido
por el Reeist¡ó de la Propi€dad i¡leleclual del Ministe¡io de Econoñi4 dondc de ¿peecer
det¿llado el número del cxpedicme, empresa regisúantej nacionalidad, donicilio, detalle de la
marca resirrada, vigeicia,lecha devenciúierlo, clase en lalue tue inscrna, especifcaciones
de reserya,las lcchas de ¡as res publicnciones en el diario oficial y fsha en ¡a qúe se eñite la

9 Con relación al costo por el rcgist¡o de un plaguicida de uso agncoh, es g¡atuito a Ia
fecha Sin cnba¡go, el i¡te¡esado riene oros @stos que debe conside¡arlos, enl¡€ ellos

a) El paso de cicn quelzales e¡ tinb¡es de Ingenieró 
^g¡ónono, 

seg¡n De¡eto No 69-92
Lcy del Timbre del Ingeniero Ag¡ódodo (13), los cuales van adhridos al lórúulrio dé
solicitud de resisúo del plasuicida de uso ¿gricol¿

b) Por la elaboración d€ los p¡oyeclos de etiquela y panflelo (no aplica a ingredientes ¿clivo
gúdo réc¡ho) r ehbo¡ació¡ de los a'1es eimpresión

c) Po¡ auté¡tica de documenlos legales, consularizción y/o hducción juÉda, cüando

d) Para la evaluación del plaguicida ¿ lnvés del Ensayo de Eficaci4 pda lo cual debe
elaboraBe ún p.oy*tó de próio@lo de ióvestigación dle el ICTA para quc el nismo ea
aprobado y los cosros po. concepto de evaluació¡ ¡ienen un coslo de Einte nil querzal€s,
segúñ R¿soluóión No CC-92-176 de recha 30 de septiembre de 1992 (9) brsada en e¡
DeÚero Legislarivo No 63 72 Ley Olgá¡ica del ICTA.

e) Pda elanálisis decalidad e idenridad delprodudo p¡evio o posterior ¡ su ¡eshl.o, cua¡dó



0 Pur loncep'o de )e^irlo-ds óeson¿ p¡oleson¿i

ó..¡,I PROCIDI]IIIENTOS PARA EL REGISTRO Df, PLACTIICIDAS ACRICOLAS

I El intoresado debe ineresd cl expedi€nlc original y copia a la Oficina de Senicios al
Urua.io del Minirório de 

^gricúliúra, 
Canaderia y A¡imentación El expedie¡ie de es¡r

debidamenle identificado, donde apa¡ezca el nombre coúercia¡ del poducto, ingredienre
¡clivo, usoynombrede laempresa i.re¡¿sada e¡ ¡egislmrlo, el cu¿l debe presentúse en lolde.
t su coftespondie¡le gancho o en lenz cuando el expedienre sea voluñinoso, si cuúple con lal
condición. el .ecep¡or p.occdc a sc¡lú cl orisinal y copia de la solicitud de rcsirrc o
renovación Gesún cor6ponda)

Eleapedienrees renirido de la oficina deseNicios al usudio ala subá¡ea de Regisro
yConrrol de Insumos Agropecuarios, dordees dislribuido según eluso dcl p¡oduc1o, ejemplo'
inseciicidas, herbicidas, tungicid¡s y sur¡ncias anncs, ya quc dc era foma es cono se

orgúi2a inlemanenre era Subá¡ea

2 Al momenro de su recepción po¡ pane del
code¡arivo, que es la nanera dar cumplimiento
revGión, análisis y dictamen

t&¡ico analisla, és¡e le asigú u. núñe¡o
a manrener u. ordeñ codelativo para sü

Procede a revisar en los lib.os habihados para el electo si el p.oducto ya tue Éght.ado
por la eúpresa inte¡esada Si ya tue registrada debe vúificase que cuenta con la opinión
ioricolóCica y ecoloxicológica favorable de la Comisión de Plaguicidas del Mi¡islerio de

Sahd Pública t Ashtencia Social Si cuema con la misna se exime de la mismas o cuddo
e¡ inercd iente aclilo c oñe e en la li sr¿ de produclos revisad ós p or 16 oles oficial es.

si elc¿so tue¡a 
'tu€ 

el p.odlclo n4dila de la opinión de laConisió., el eipedionte es

¡emilido y al úoñento de sú recepción, dene 20 di6 hábiles cono pldo pe enitnb y lá
opinión sedewelvealMACA adjunlo al expedi ente renili do.

3. Si setratadeun p¡odu cto que €ra co¡ ritu idó de un idSredie.te aclivo que porprime¡a
vez va a ser regisl!¡do por pane de la emp¡esa inle¡esada, se ve¡i¡c¿ si el ingr€diente activo ya
€ra regist¡ado enelpaG, de lo conlrano en el expedknte debe apeecd la constancia delaval
delEnsyo de Eficacia emitido po. el ICTA

Situeeñirida laco.r cia por pa.(e d€¡ ICTA debe verificarse en el librcdereeist¡os
experiñe¡úles, cuando le tue autonzado el regktro expe¡imentalque sirió para imporú las

nueslfas ulilizadas pda dal!ú el p.odúcto, do.d€ s€ compru€ba ¡¡ form¿ ooño tue
inlroducido el producb al pak

Si se cumple con 10 a.terior, se p¿sa innediatañe¡te a la ¡evisión de la solicitud de

resirro det plaguicida, información p¡oporcion a bajo el concepto d€ uña declaraciónju.ada,
donde el rep¡esent¡nle legal de l¿ empresa y el Ingeoiero Agrónomo que ac1úa en calid¡d de

rer:enle dan lé qúe la inlórmación conlenida en hsolicnud * verdadeú.



d) O 
'e 

en el lormülario de,ot(jrud d. ¡eSisIo det otdJL " dj de.& a4r.ot¿. sre cdhendo
.r ¡obfe det tngen'ero AÁrónodo

b) Que el noñbre conerciat ere de co¡fomidad co¡ los cerificados de ftgist¡o y de
composicion cuali - cuanri¡arivas. asi como co. ta I irer¿r u¡a ¡écn i"" urili-d" co;;;;";;
pa@ el. regisrro det ptasúicida foroulado o ine¡edie.re acrivo eúdo récnico (úai;J

Fñ lo que 
'rsp{td 

d la cor.entra! on oej ing¡ed,enrer, ddi.oL,r deóe \er:¡cüse oue ¿sL¿
orde al 6kdo que üene e produdo ¿ teñperarL-, romdt, ya qle \i { .rqu:d¡. debe

dd¿r¿,se el o. P/v y si es sotido et ¡q p p y que t¿s ab(v,atu;¿s de L f;mlt¡cion
corncrd¿n con la nomencl¡tura detSisreña lntemacion¿tde Codrgos de tosdiasenrs ripos
d€ lo.núlaciones de p6dcid6 (Cuad¡o zaA)

debe esp€ciffcase *gún como aparec€ m la
qu€ si se Íata d€ ü¡ irg.edie¡le ¿clivo eñdo
ésre rémino Ejenp o Materiat T¿cn co pd

dr Clmodo.edccrcn debe decl¿r¿Bedeacuerdo¿ to e{iputadoen ta tne,dtur, re(nica

e) U nombre coñun dej irged¡enre.ctr\o debe aparecer cn¿do sesún ó ejiDutado Dor ta
Urg¿nr¿cron de Es¡andmización r \ora.iacion ¡nreñacronat_ LSO_

D E¡ lipo o familia quioi@ d¿be desribie de acuerdo cob et Inrrucdvo m ¡diotu
Fs!üñol pan. Nodbrc Cendrico t"egun tSO), ¡ipo, (t6e, tomúja oúúic¿. De,o
mol(u|4. modo¿e a.oon v noñhequrmico (leeln tUpAC) de ¡oe phgui;idas qLr;icos
PaB úo ea l¿ ¡g¡¡cúllur¿ (29).

C) Elesrrdofrco debede(teMoe rue'do¡ ta ¡eñpe¡atu¡a nom¿t qLe lrene et pt¿guicid¿,
rendo ur'camenre, ,ólido, liquido o sasorc

h) En ¡o que s rcfier€ a l¿G) p¡ernració¡Gt del plasuicida, se debe d.cttrd el voluned o
peso d€ las disnas qu. se pretenden conerciaüzar. uritizando 16 u¡idades de medida del
S htema lnrernaciooal de Unidades d e Med id¡

¡) La composicíór de la fórñut¡ quíñic4 d.be dectddse s¡eui€do la node¡cl¿tuB
urilizada por l, Unión ¡nlemaciooal de eúi$ica pud y Aplicada _IUPAC_

4, Denrro de ¡os aspccros dond€ más etrorcs se

c) En lo que se lefiere ¿l uo r€coñendado,
definició. d€ lo que er c¡ase, co.sidem¡do
récrico (ñaredal r¿c.ho), debe drepon Be
fo.úu¡a¡ iosft¡icidas, Marend T¿c¡ico para

j) Con respecto a los srad@ de bxicid¡d der pl¿suicid. debe cotoca6e
Dosis Lelal -50 aguda oral y ¿gud¡ dérmic4 como Ia Concenrracióo
fohul.do o nateri¿l r{¡íco, f$jr cor*pord¡.

comere¡, se pueden úenciona¡ tos



k) En l¿ decla¡ación del r¡bric¡.te y/o lbrnuladór, s venñc¡ que coincida con las

ce( ric¡.iores de propLedad de la inlormación urilizada como sopone de .egisko (cuando

l) D€clarar la co.rpañia exponadora lieie coño objelilo apoyar el comercio inlemaciotu¡,
debido a {¡ue e\isren cmpresas lab¡icantes y/o lo¡ñuladoras que no comerci¿lizan

d ecr¿renie r!' prod rcros. tno lo h¿cen ¿ _tré" o' dn. o \du' empre'¿s

m) En relación con la di¡ección del tabrica¡te v/o fomu¡adot, exporador' b¡okr e

imporador, debe apa¡ec€r ladi¡ección fisicacomplet¡, inclúv€ndo erado, provinci¿ v psis

r) C1 o que co_e.porde a de.Ld e romb c ! frr¿ del

lnoeniero A.ronoro. uni-"menre ¿o¿r.cen l¡r liñ¿s, ro 6
¿iobviado ei sllo de la enpresa

Si la i.lormación decla¡ada en la solicilud de ¡eghlro esta corecla, se p¡ocede a

revie¡ el erpediente, basado en lostelu¡silos establccidos er el Acuedo Mjniste.ial No.631
(28) y pda;l elecro serieneelaboÉda una malriz que b¿jo ningún purto de visra susiiluve lo

€ripülado en ley, sino es para llevúun conlrol de los lenas a¡alizados.

Edú€ los aspeclos ¡tue se verifica¡ úrilizando la listadech€queo, se p¡eden m€noionar:

a) I d declaa(:on ilrdda sobre t propredad de los da o' de -'g¡ro Po pde del lab'icanle o

sob'e l¿ aro,i;Lrcr del ráb,ie¡re pda el rso de d¿ros de :u poPiedad a i¿vor dera

eñpresa inte¡esada m el r€gisro del produclo

R€presenldre Lecal y del
los nombres y Sene¡almente

b) I-a foroopia legalizada del ceñilicado d€ ndca egirFda v/o de la pat€¡te de inee¡ció¡,
eñ¡ido p.r el Ministe¡io d€ Econoúia

cr L¡ condicron de ros.en'ñcadoi de reskno.lib'e v.nra del produc!o. sean emnidos por l&

aubnd¿d oñcÉl conperenre óel p¿u de ongen v el de compo!(,ón cu¿li_cL¿nlirativa po'

pane de l¿ emp¡esa labricanle y/ lo.mukdoú o trodudo¡a en el país de origen.

Constatándose que los disnos sean originales y lenga el aval de consulaización Se

conrar¿ la decla¡aciór de los porcenrajes e ineedientes activos e ineñ6' pa@ cuando se

de la renoración para verificúsi.oha habido cEnbios de los i¡gredientes adivos,lo cual

esla pla.teado en elaniculoio, herald) del Aclerdo lhnúréíalNo 63l (28)

sielplagicida lorñulado to lien€ ¡egislrada su ñate¡ia léonica, co¡sid@ndo imponante

",. ; ;¿e de l. nFra .ñD,es¿ l¿bri.¿rre. debe prerenrñe inromacior por P¡'le del

iñrF.ú,lo.16 6ldios de lo\',id¿d cron ca (cancengenos. ¡er¿¡ogénicos v rul¡8¡'icos)
esrudios e.obiológicos (loricidad de peces, cruráceos, aves, ¿tc) v estudios

eotori.olóEicos y de comporañierlo d€ ¡¿siduos en el suelo, agla v pla.td

dl I ¿ inlorr¿crór reclic¡ delrngredi.nre¿dÑo rque inclu)e propied¡des fisicas qurmicb

t b brolo¿t¡s. srudrcs b\tolog(os \ ecolo\icológ(ot. retodos ana rl cos d¿Lo$obre

;pücació; del producro lornulado o ¡ecoñeódacior€s de uso, datos Fbr€ ñ¿nejÓ de



sobrantes. lspecios .elacionados a uriti,jad (modo de acción y torña bioquiúica de
acción dcliogredien¡eacrivo sobre plagas yentt¡medadcs), ésrudios d e toxico deia aguda,ir!" r on ñdtrrobl.J,o"d,dl'jnoricoJ nnronaqde rro\.qc,tr rinero",.^:r,".
n¿atr?1ro mcd o. 4nridoro{ .1tE o..os,. r1.bfr1'o, midica.orptemef¿ a
rdi¿Sróni(o dc rflo\i¿oon. ob.eruerón dc c6ó\ -h1no, 6tudo) eprdcr:o.oEnol

e) La opinió. toxrcológica de la Comisió¡ de ptaeuicidas det Minkteio de Satüd públiú y

solicild el corospondienr pmiso de
ali¡es, cumpliendo con los requisilos

I La i¡aormaciór sobre ¡os procedimienros para la desrrucctón de Ia sur¿ncia adiv¡ y para
ld descont¿ninación, posibilidad de recúperación y de neur¡atización, incin;a;ión
contólada y depu¡ació. de las aeuas.

g) I-a informació. sobre€mpaques yeñvases

h) Los poyectos dc eriquek y panflelo, quedando denro de 6ta disposición cuando et
phguicidayá tue ¡€sútrado en el cualquierpaís de Cent¡oamérica, donde deberá prcsenra.
las.rÉs eliquetas inpress orisinales y con et setto de aprobado en et pah d;nde tue
regisrado, c¡ codespondencia con €l proceso dc honotogación

. En el proceso d€ revisió¡ dé ta eliqüera y panfl€to¡ se considera ta I iteraru n técnica y
los l¡shdivos Armoniz¿dos Obligalorios pfa Ia etaboraciór de etiqud¡ y del panfleto d;
pl¿suicidas quimicos fomúlados para uso e¡ la agridttura en lós pah; dc Ané.ic; Cenrral.

C!úplidos los requisilos de orden legaty lécnico, se púcedeal regisro del ptaguicid¿
a lavor del i.lelesado. El producro €s asentado en tos tibros habititados pa¡a et registrc de
pl¿C'.\..d \ uiM.i¿s ¡fines. dorde rpa'elen ta. etrp aa" v tos pro;ucbs qu; k h¿n

'eeNrudoa 
$ f¿\or. de iBU¿ n.F.,enel|brooep.aaicida"regh,mdo,menlu¿tme.yen

el sklema e¡eckónico, a cfftlo qlecuando so¡icire su permiso de inpo¡tación, ta informa;ión
apa¡e2ca denfo del sisteñayfacilile su erisión

El núme¡o de restu¡o esla coñpuero por el @digo dc la enpr€e y el número
coÍel¡livo en 0.ción de la c¿nddad de r€gislos que riene regisrados ¿ su r;vor y po¡
úlriro se c\rFnde e¡ (o.Apond'elte aedrficado de Reg¡Lo J de I,bre Venla. donde se
er oLran las ca.dc.er n:ca. det p asdn idá dsr(ota ro¡nrLdo (alddo 2.a, y ei aeÉificddo
de Regisüo de Mato¡ias Técricas para lomula¡ ptaguicid¿s de lso agricota (Cuadro 26A).

Regúrrado el placuicida. c¡ inreresado Duede
mporacron de pr¿gucLdó 4ncor¿s y sur¿ncr¿s

eíablecidos pára el electo.
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6¡2 PROCFDIÑIENTOS DE RENOVACION DE RECISTRO
PLA(;TJICIDAS AGRICOLAS

I El inre¡esado debe ing.esar el expedierre orieinal y cópia a l¡ o6cina de servicios al

Usua¡io del Mi¡isterio de Acricult!¡a. Cúaderia y Alimerlación El e{pediente de qrú
debidamenre idenrificado, donde ap¡rezc! el iombre comercial del producto, ing¡edie¡te
activo,úsoy nonb.e dc la empresa in¡ercsadaen ¡esilt¡rno, clcual debe presentarse en folder
y su corespóndi¿me eaDcho o en lcilzcuando ¿ldpediente*a voluminoso, sicúnple co. bl
condición. el ¡.cep¡or, sella el ori-qinal y copi¿ de la solicilud de reeturo o renovación, seaii

Elcypediente es remilido de laoncina de sruúios al usuúio a la Subárea de Reg¡tro
y Conlrolde ¡ nsumo s Agtopecu dios, donde €s dirdbuido seeún eluso del p¡oductq ejemplo:

insecricidas, herbrcidas, tungicid¿s y susta¡cias afines, ya que de eslá foru €s como se

orgar iza intena mc¡te .ía Subárea

2. Al nonento de su ¡ecepción por panc del técnico análht4 ¿sl€ le asigna u¡ núúero
codelatilo y es en ese orden que seprocede asu revisión, análn is y dictañe.

i Procéde a.evisa¡en loslibros llabililados para el

po.la empresa inleresada, aúxiliá¡dose pt¡a ello de la
legaliada del certiñcado d€ regist¡o del plaguicida.

4 Se veri¡ca quc sc presenle Ia c¿na d€l propieldio con fr¡na legalizad4 aúto.üa¡do €l

uso de los dalos dc resist¡o, por par€ del resirra.te, cuMdo corespo¡d4 va ú¡icanente
aplicacua¡do serralade para el caso deplaeuicids de uso ¿g.icola, deorigenquinico

5. La condición de los ce.lificados de ¡egislro, libre
1¿ autoridad oficial conpetenle del pais de origen y el
pade de la enpresa fabricanle t/ lormuladoá o
Co¡ralándore qúe los ñúúos sean origin¿les y lenga el

eaecto si el producto ya tue rcgjrñdo
inlo¡ñ¡ción co.tenida €n Ia fotocópia

venta del producto, seE¡ eñitidos po¡
de conposición cuali @aótitáliva por
p.oduclora en el paG de o¡igcn.

6 P¡oyeclos d¿ ctiquela y pannelo, quedddo exenro de crs disposición cuddo
plagricidaya tue ¡egGtrado en el cualquie¡ paisde Cerroañénca, donde deb€rá Prese a¡

rres ctiqu¿td iñpresas oiginal€s y con el sello de ¿probado er el pais donde tue regist¡¿do,

codespondencia con el proceso dc honologaciód.

?. En el proceso de ¡elisión de la€liquela t p¿n¡elo, se co¡sidera la litúalura técnica v
los hsrrucilos Armonizados Oblis¡ldos púa la eláboración de €tiqu€ta y del panfleto de
pláCuicidas quimicos lbmulados paÉ uso en laaS¡icu¡tur¿en los pahes dc Aménca Ceñál

s Se verifica si plesentú rucvos estud@s toxicológicos, ecoloricológicos, estudios de

9 ( rrDhdos 'o\ ra'ru¡iro. de ordcn esJly rPclno se pru.ede a reeó1rc del P aguic da

" d.o oel ;rp'.¿oo t-r proo-,ro e. a 
"nr,oo 

er to' l o¡o' \¿bln¿do' o¿? cl re:¡ló oe

: :._- : ::: ] jújraicias ailnes, donde apareceó ias eñPresas v los prcductos que se he
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rcgist¡do a su r¡vo., dc isurlñ¡ncra en e ibro dc ptáguicidas,egiskados densu¿lmenlc Sisé la.d dr u '1g'edededrrolr¿dorécri.o) t, enp,csa in¡ordoói¡ no ard reg¡,úd;lorD lb'nn!do'd. dcbp ¿Dú6e i moñenro de a5p1.r,.e et ,eqrro que cid" ;z dué
:ñpoñe ere lpo de produro deoe p'esen,d c¿r. orrn¿t eúi,da 0", r" 

"".... 
J,.prer c los \e^rcror de m¿qJ.ta o torrut¿c,ón o"",iU"nao , *n,,auo ad i.s..a,"i,"rcr!o o'adJ ra..,co. norbcs de o to, producro. ¿ tomutdr v numero de Etsisro,

conc*rreió¡ y tipo ¡e fofrutaciónj i¡tormación qre puedo ser ve¡ificáda €n cdquie;no.r nto po r pade de las aüto ndad€s @ ñpeicnt€s.

lO El número de regislro óignado es el mismo que se t€ ororgo cuandó resúrro el
produdo la pr ñe'a \e/ ¡ ldvor dc la erD'c\¿ y po' uhrro \e e\rendc et coresp;nd,., re
.eniñc"do d" reg{ro \ dc liore \entd. donde "e eeiputdn ts.r4kn{icas dp ;tdelicid¿
asnol¿ lo.mlldoo tCL¿o¡o ¡5A' o cen:fi(ddo .e re8rr¡ó d. marer:at re, rrco pari lmuta
Dhgu('dds de r.o dg rcola rculdro ¿bA, I a e\renron det Frrfi(.do de htre !enu, no
aplica pan los ingÉdienies mtivos C¡ado r¿cnico, ya que son poducro3 que no t¡enen libre
venl¿ porque son utilizados exclusivamente d planras de fo¡nut&ió!.

L EIinre¡elado debe ileÉ.ar e¡ ñpedrenre odgin¿l y.op¿ r ta Oficrna de seMcios s
U.urio del Minrs rio de Alncul ur¿ car¡de a y Atinenk.on Ft e(pediene de er¿r
debid¡ftente identillcado, considenndo coño mi¡imo la siguie¡le i¡aorfr¿ción: noúb¡¿
@núcial del producto, ingredie e activo, üso y eúpresa ¡egislrele. Si cumple co, dicho
rcqlis¡o, el rec€pro. d€ ve.rdilla coloca €l s.llo de ¡ecibido at orisinal y su copis.

I I RegGhdo el Dlaeuicida. el inreresado Düede
inportacióñ de plaguicidas ,gricolas y susia;cias
erab¡ecidos pan el electo

6.¿,3 PROCEDTMTENTOS DÉ
AGRICOLATTPO'A"

4 Se verifica que las etiquetas y parfleton
coincidad con las diquetas origi.¿les adjunlas

REGTSTRO DE PLACUTCTDAS DE TISO

solicitar el corespondi€nte pmiso de
afines, cúnpliendo con los requisitos

2. EI exp€die e es ¡enilido de la ofici¡ade swicios al u ¿rio a la Subárea d¿
y CoÍbl de tnsnos Agropecuarios, dond€ és dist.ibuido seeún e¡ uso d€t producro,
irredrids. hsbrodd. tunsicidas r susrúcids afines. ya que de esra ioma *
orq¿ñ¿a 

'nre¡nrmente 
er¿ Subdre¿

A¡ none¡to de s! recepció¡ po. pate del rñnico úatist4 éste le 6igna un núm€¡o
codelalivoy es en ese orde¡ que se procede a su revisión, álisis y dichnen.

I Se verifica e¡ los libros babilitados para et .egisro de ptagicidas agrícotas, que ¿l
regist¡o del Tin¡|tu Rsgist¡o Tipo A , €sl€ vige¡le y no €xista ¡i.guna anótació¡ ñdgin;l del
¡egisrro, asi como los rémi¡os d€ ügencia bajo los clrler ha sido corcedido e¡ endÑ y qú¿
cuenla con l¿ aulo¡ización del reprcsent¿¡te lesal de h €dpree o el r€g€¡l€, intoftación que
3e resúlr4 sicúmple con losrequis(osde ley.

iñpresos y originales, qüe s@ entregados
al expedi.nle del ¡egislro del titu¡a. del



Cumplidos ios.equisúor de orden lega¡ y récnico, se proced€ al resistro del plaguicida
a lavo' de¡ interesado El p.oducro es asentado en ios lib.os habil¡ados p¿¡a el registro de
plaglicidas y susancias afines, donde apúecen las empresas y los productos que se ha.
regisrado a sú lavor, de rgualmanera en el lib.o de plaguicid¿s resií rado s nensualnenl e

Elnrorero de re,s¡ro asignado eslacoñpuéso porel código d€ la enp¡esa ¡eg¡t¡a¡te,
el nuñer. d¿ r¿sGúo oro.gado ¡ la empresa titular del ¡egktro y al final se ¡e asresa la literal
B que ide.rili.a qúe es un Resúro Tipo ts Y por úhinó s€ extiende el codespondient€
ceri¡cado de regin.o y de libré veñta, dónde s€ estipulan las cúacre¡islicas d€l p.oducto y se

coloca la aecha de vigencia aulorizda po¡ eltiilla. del Rcsisro Tipo A. Cuando seautonza
el e¡doso delregislro Tipo A po. única vez, no se ertiend€ ce'1i6cado alguno

Regist¡¿do el plaguicida. el inle¡esado puede solic¡ar el corcspondienle pcmiso de

inporación de plaguicidas asricolas y sustancias aflnes. cunpliendo co. los requisitos

stablecidos púa el cfaro

6.¡..f PROCEDIMTENTOS DE RECISTRO DI
ACRICOI,A Df CAR]iCTtrR EXPERINIENTAL

I El imercsado debe ingresd el exp€diente onginal a la Oncina de Seruicios al Usutrio
del Minisrerio de Asriculrura, Ganáderia y Aliñeniación ¡l exPediente de estd debidanente
identilioado considerando @no ñinimo la sielie¡le i.lordació¡: nombrc del productq
ingrcdic e actilo. úso y empr€s¿ regisrore Si cunple con dicho tequisno, el receptor d€

venrmiua coloca el sello de recibido al oriei¡al y¿ la factura condcial.

2 El expedienrees renitido de la oÍcinade seNicios al usuario a la Subúea d€ Resistrc
y Comoi dc Insunos Agrópecuarios. dondees disdbuido segúú elu5ó delproduclo, ejenplol
inseclicidas, herbic'das. tunsicidás y sustancias ailn¿s, y¿ que de esta foma es como se

o¡gani4 inienaflc.te csla subárea

Pf,AI:IJICIDAS T}[ ÍJSO

3 Al moúenlo de su recepción po. pare
corelativo, cl cuales utilizadó pam erablecer
de la solicilud de regúlro

4. S¿ verifca si el producro ya tue .egisrado con cúácler experide¡tal por pane de la

¿ñtres¿ interesada Silasolicitud es para¡ealizar pruebas de canPo, se busca en los úchivos
de la Subá¡eadc Cont¡ol y Regirrc de tnsumos Agropecua.ios, p¡ravenñcarel cunpliniento
de c nr r€sa de i.lo rnes tdni cos p¡ese¡tados por l¿ em presa lúego de m¡clu ido s las pruebas de
canpo, 6i como los inlormes de supérlisión por parle del persooal ¿e la Subárca

Cunplidos los requisnos dcolden legal y técnico, se p¡ocede al regislro del plaguicida

a favor del interesado El proddclo es asentado eñ los libros habi¡itados para el .€giím de
plaguicidas y surancias añ¡es de caráclcr expcrinenlal, donde apar€cen l5s emp¡esas v los

D¡odLdor que "e r¿n re¿rlndo a su ldvo.. oe rlr¿ múe_a en el hbro de pLaClicid¡s

;.en 
'"dos 

n"Lr¿lrpde Ll lJrero de reg¡ro ¡.ignado eid úmpreno por ld lelú C el

d€l técnico @alisl4 ¿sle le dism un núnero
ur o.den para la r€visión, úális¡ y dictaúen



có¡lgo dc h cm0.cs¿ ¡eglrrad., ct núoc'o.orretnr vo d¿ krs
l¡e rrrcs¡ vl] u0alsc lerqresa claño de rc!¡kd

l)orcriorxl resir¡o dc.sros p¡odudos do sc t¿s cnrile
el intcrcsdo, pod¡á gsrion¡¡ sú i,rpodación al rom€nro que

produclos rcglnrados a ldvor de

ceninc¡do aLluno, siD eúbargo
ingresa la solicilud del regirro

DO AR]IIONIZTC¡OÑ DE
CENTR¡T¡,

Du¡ante la década de los '90s se conc.erizaron av¡nces significarjvos eñ mare¡ta de
annoniz¡ción dcl regisl¡o y cont¡ol d€ insumos par¿ uso agricola, p;odudo de taparticipación
etila del-sdor ollcial d€ los mi¡isre¡ios de asriculr!¡4 ambienre y salud de ios pai;es de
Améric¡ Cenlral y la asesoria de especi¡l¡r¡s de o¡ganismos intem¿.ionates co;D FAO.
GTZ, OPS, de rcp¡esentantes del secto¡ de l¿ irdust¡ia de ptaglicidas y de OIRSA como e¡
enle coordinador de eras aciividades

- 
Uno de Los p¡inErcs resuhados tue ta cnreea de un docunenro basc ellborado por la

Orsanlzxclón de ¡as Nacio¡es Unidas pam la Agricutru¡a y Atinenlación -FAO- den;o del
proyecro FAO TCP/RLt4.t5i, asi cono h aseso¡ia por pañe de ta Sociedad Alena.a de
Coóperáción 1óc¡ica OTZ- t l¿ Organiación |a¡añe¡icana de la Sahd OpS, donde aclúo
de Coordin¿dor el O¡sanismo lntemacional Regionat dc Sanidad Asrcpecu¡;¿ -OIRSA ,rü .To.ro ..k -s hmo y { nro dc moo'n, ^ ro 

' 
po¡ p¿r" d. to, ofi..,k,.. r.gi,-" de tud;rrc d" o o.F¡5 q.e.e. li.ipror n¿ci;rJ pm .u

con¡cimienlo y opinió¡ po¡ pane de los seclores vincutados al rcgisr¡o de plaguicidas de úso
agricola y tue en septicmbre de 199ó que se aprobó cn t996 en el se;o det Coniré
lnlernacio¡al Regionrl de Sanid¿d Agropecua¡ia CTRSA represenrado pór tos Mi¡isrros de
Agricullu.a do los paises centroanerica¡os, ct docuñenro tirulado ..r;rtumenlo tundico
Arnonizado sobre elRcgistró yConrrol de Plagúicidas para úso enta Agricutlura-. el cual se
recomendó luera isplemenrado dentro dc Ta legúraoión locat de cada uno de los paises
Documenro qüe ha sido i¡senado en los paGes de An¿rica Ce.ral y en Gua&mata debido a
que eraba€n discusión el próyedo dc Ia Ley de Sanidad Veg€raty An¡nat La cual nació a
la vidaju¡idica cn el añó 1998,luego en 1999 sc aprueba elReglam€¡to de Ia Ley de Sanidad
Vegetal, donde se estipulá que a ravés de un Acu€¡do Minis¡erial se dcfinirán los reolhnos
,4 ¿ < rejr, o de o. p ¡lui da, de ¡ o ¿grn^ ó. el crrl tu" o'oba,lo e¡ p ñes dc n¿)o de.

,\VANC¡:S Y 'I'ENDENCI¡\S IN ]!IA'I'I'RIA
RECISTROS DE IJSO ACRICOLA EN A¡IERICA

^probado 
el ¡nsrrunrenro Juridico, un¿ dc las ac.iones inmedi¿¡4 tuc l¿

de los oficiales de rcgisúos, e¡ el rema de inrerp¡cración de dalos retstivos ¡l
plasuicidas de uso agricol¿, prra foralccc¡ los Í¡e¡ios téc.icos para ta lona de
conociñienlo de los tiesgos /beneficios

Dura.re 199ó sc relomó et rema dc ta arnonización de ta eriquera dc ptaguicidas de
ongen qujolico, motivado por la e\pansión coú€rcial de l¡s enrpresas de¡i¡o tos paises
miemb.os y po¡quc cD cadauno de los p¡Ges se aplicaban variar¡es para ta el¿boración dc um
etiquera de un nismo produclo. lo cual nddia en los coros par¡ su cotoe¡ciatizació¡ y es cn
septienbrc de 199¿ cn l¿ Reunión No ¡-96 dondc sc aprucba lécnicamenre el ¡nírucrivo



Fue el¡bo¡¿do r¡mbL¡. cl lne.uctivo en idioma español p!¡a nombE genéricó GeSún
Iso). ripo, clase. lomula quimLca, pcso molccular, nodo de acción y nomb.e quimico Geeún
IL,PAC) de los pLaglicidas quimicos lorDll¿dos pa,a uso en la ag.icultura; sin emb¡rgo,
actualmenr: eL úismo h¿ quedado como relere¡cia ú¡icanentc, ya quc sc pe¡ñire declatr el
noorb.e g¿n¿.i.o en ineLes En igua¡ condició¡ quedó el inftucrivo para cl p¡ocediúiento de
clar lica.ioi ior colóslca sesri¡ la oryanización mundiaLde La salu'l (OLIS) de los pldg!icidas
qu,úicos lormuiadost coúercializados en los pahes miemb.osdet OIRSA

Duranleel pe¡iodo 1996-1997 s€ elaboró elInslruc¡ivo A¡no¡izado Obligaro¡ió pda la
elabor¡ción del pan¡ero de plaguicidas quinicos aornülados para uso en la¡gncuhura. el cual
jlnro coi el l¡fructiyo dc Eliqueta y Panflclo para plaguicidas quimicos pa¡a uso en la
agticuldra, son aprobados en el seno del Honorable Comié Inicmacional Regiooal de
Sanldad Agropecuana CIRSA presidida por Los Nlinútros dc AgricúLrura de los paiss de
la Región Certroanericana

,\rnoni¿¡¡o Obligrlorio p!r¡ L¡ ¿Labo.¿.ió d¿ L¡ eriqu¿ra d¿ pl¡guicLdxs qurdicos
lb.oul¡dos pxra uso .n ¡ a:Ír.rlrur¡ e loJ prises de Ané.ica Cenral, el cu¡l li¡e
ocorporado en hs norm¡ COGU.\ñOR. en 1999

!n 1997 se el¡bora el proyecro del lnsrtuciivo Amooizado Obligalodo pa¡a la
clabo.acióddel panflelo deplasuicidas quimicos fomu¡ados paauso e¡ la agritulrura, el cual
con e¡ Imrrucrivo de Eriqúera y Pan0eró para plagüicid¿s quinicós pa.¡ uso en ia asricullu¡a,
soo ap¡obadós e dlreno d€lHono¡able CiRSA.

Eo ese año Fo. ñla4daro de los preside¡tes de ElSalvador y Cualeñála, delegan c¡ los
i!¡ióine.ios de Economia p¿ra que en e¡ corto lienpo sea una realidad Ia Unión Aduánera
ent¡e ambos paises Para el caso de Guareñal¡, el Mi¡¡t€¡io de Ecónomia convocó a
rep¡ese¡lantes del l{rnisterio d€ Ag¡icuhura, G¿naderia y Alim¿nlación paú atende¡ lo
rclacio¡ado con los reg¡ros súilúios, do¡de se incluyen los plasuicidas de uso aeícola, se
pDede decn que se tiene a¡monizado uno 30%, debido a que como ya exhren docuñe¡tos
comunesen la resión en era matena, facihó la ñisma

Sin embargo, denúo de lós aspé.ros que erán pendientes de amo¡izaAe sc púed.¡
mcncione¡ los siguienre5

al La inplememación del lkt¡do de produclos prohibidos y resdó-qidos dc uso aB.icola,
comunes ent¡e los paGes qüe adullme.te pafticipan, ya que e. últimos i.cs años se
incórpo¡a.on Hondu.as y Nicara@a

b) La esianda¡izació. de teilas po. co.cepto de regisúo y renovación de personas
i dividuales olu¡idLcas vi¡culadas con la come.cialización de plagüicidas de uso,gri.ola.
elreglsto y reqisro de pl¡!uiridas ceftificaciones y por cooccpro dc imporación

c) L! inrp¡cncnr¿ciói d¿ los protocolos de Ens¿yos d¿ E¡.¿cia en la leeislación local de



T¿rifas po corcepio de almcón de Ensloq de Efimo¿. pcra ing,ediertei alrivos que
!e rqBrr¡r porpnmerá ve2 en los pa'ses

L¡ impleneúlación d.la opi¡ió¡ ioxico¡ósis y ecoroxicotóCica d€ ta információú que sea
p.e$ftada pú el reBturo de !r pt¡suicida.

0 La impl¿'neotación del rema de ¡a propiedad i¡dlstrial, pate¡tes de i¡v€nción y úarcas e¡
las legislaciónes de ¡o3 paises de Ceotó Adérica.

Fomas de fi¡ancianiéúo de los progranas de .onlfut d€ @¡idad.

Ralificación d€l ¡rog.ana de ¡nfomación previo Corsertihi¿nro -pIC"

s)

h)



?. cor¡cl,lsroNEs

Coo a emisión de la Ley de Sa¡idad Vcsclal y Animal, Decreto No ló-93 y su

Reg¡aheoro. D¿c.cro No 7¡5-99, tue.on derogados expresanent€ y tácilan¿nt€
rtuñ.nros juridúos que cortenian p¡ohibiciones para la impóÍación, fabncació¡,

producción, lomulaciór, almacenamienro. IransPone, disldbuciói y cone¡cialización
de deremrnados in!redienres activos de uso ag¡icol¡.

2 Alsunos de los ingredien¡es aclivos de uso a8¡icola que ha¡ sido prohibidos para su

reghúo y ¡eslringidos para cl conlro¡ deplagalcuhivoi por el tipo defomulación o por

la presencia dc cont¡niná¡res. .o cs¡án respaldddos juridicamenre e. la lesislacióñ

3 ExGt€n inrtumentos lécnicos vi.culados con los plasuicidás de uso ag.icola que han

sido amonizadosa nivelde lospaises miembrosdel OIRSA y aprobados ¿n elSeno del

Hono¡abl. Comité lnrer¡aclo¡al Rcgional de Snnidad Ag¡opecuana, que oo ha¡ sido

iisrados en la legislació¡ nacional, dentó los cuales se puede menciona. los

Protocolos de Ensayos de Eficacia, el ¡nsltuclivo de Eiquera y Panfielo del Tw€en
Pack y el lnstruclivo Jlridico Armoniz¡do sob¡e el Regislro y Conlrol de Plagurclda

Quiñicos para uso en la Agricuhura en los par$s de Ané¡ica Cent¡¿], que tu€
coosiddradó parcialnents

La5 nórñas nacionales vinculadas con
limiud¿s y ¿leu¡¡s obsol¿ias, tmiendo
insredientes actilos de ong€n quiñico

una cobeÍura del cüatro
y cero porcie o para el

7

5 Los ingredic¡lcs de o¡isen quinico, sin incluir me¿clas, que lienco más rcgú1ros Tipo
''A 5e pucdcn meicion.r en ord€n de imporúciar 2,4_D, CLORPIRI¡OS.
MANCOZEA, CLOROTALONII-, ATRAZINA, CIPERMETRINA, I\,ÍETSIA
PARATHION, PARAQUAT, TERAUFOS, DIAZINO\ METOMIL, ENDOSWFAN
METAMIDOFOS y GLIFOSATO

Las mczclas de iisrediemes aclivos de origen quiñico que más se han ¡csút¡ado de

carácler comercirl (incluye registos Tipo 'A y Tipo B ) se pueden ñencionar en

orde¡ de iñponancia 2,,t-D + DIC'\MBA, MAÑCOZEB + METAIAXIL, 2,1_D +

PICLORAM, DIURON+ PARAQUAT, CIIVIOXAMII + ]VIANCOZEB Y MANCOZEB

De¡to de los i.gredientes aclivos dc origcn quimico que frás se h¿n regktrado con

carácrer experimenlal, se pueden ñencionar d órde¡ de imporancia: LAMBDA
CIHAIOTRÍN\ CIPERMEÍRINA CLOROTATONÚO,
ATOXISTROBINA. CL¡FOSATO- PERMETRINA. ETEPHON. MANCOZEB,
ATRAZINA, DIúRON yCLORPIRIFOS, donde pÉdonira¡ón de acuerdo asuüsó,lós
aunlicidas e insecricidas (paE Druebú de c¡mpo), está nddes anal it ico s (para pruebas de
laborarorio). herbicidas y ¡esuladores de crecimiento (Pruebas de campo), makrias



récnicás pa¡a realizarp¡uebas de labóúio¡o en i.s{ricidas, he.bicidasy tunsicidas yen
algunos c,sos para realiar pruebas de tirñu¡acióo

8. E¡tre los insredi€¡tcs activos de origen biológico que más reeisrros se han reghrndo,
sin imponar la car€goria de reshlm, sc p¡ede 6encionar e¡ orden de impodmci¿l
8¿9il!¡s t¡!!i!giq!i!, Metarhizium a¡kooliae Vitus dc Po¡ied¡osis Nuctear Bacillus
!qb!i!.t, Mnot¡rciún vemca¡ia, P¡3sq¡g!]lrs tuno.oseus y S¡lmoneua enientjdis, y
los que únicancnre se han .egisrado con ñnes experimental€s, mas de una vez, se
pueden d¿ncionar: Trichoemmna r¡jg!?, Ieprrrs !¿!d4!s, Eggi!$ ceÉtitivotus,
Spodopte¡a 9!i4!, Soodopteó liusip€lda Bgablr reresr.is y e9!esi4 A¿lilgs

9. De rcuddo al orise, de los plaguicidas y en propo¡ció¡ al ¡únero de leeistros los que
ñás se han autorizado qperinenr¡lmente, son e¡ orden de imporancia: los biólógicos,
neclas de ingedientes aclivos e ingredientcs solox resp@tiÉñenre, @ndición que
increme¡ro signifi.átivamente a panir de 199?.

12

l0 En el pais se ha¡ ¡egist¡ado 451 ingredientes ac vos de o.igen quimico. 122 nsclas d€
ingred ienles ¿clivos de or'gen quimico y ll i¡gredienles activos deorigen biológico; de
los cuales 70 han sido evaluados a través de Ersayos de Efiücia, dado que a pafir de
1990la legislación 1o corsiderc pa¡¿ el p¡oces de ¡egirro con€¡cial de plagicidas

En el paG hasla el año 2001 se ri€¡en ¡¿gisúadas 20 emplcsas que ope¡a oomo
lormuladóra de plaeuicid6 asricolas y susra¡cias.fines, sie o €llas: AGROIET,
SA, QTIIMICOS ACRICOLAS INSECTROL, S.A., W€STRADE GUATEMA¡,A
(TECL¡\¡ UItrA.N), WESTRADE GUATEMAI-A (PAII¡¡), QUIMCOS T'
LUBRICANTES, SA, AGRICOLA EL SOL, S.A., AGROINSUMOS, SA.,
INDUSTRIAS QUIMICO ACtuCOLAS, S.A., PRODUCTOS ECOLOG¡COS, S.A.,
FORACRO, SA, HENKEL CENTROANGRICA S.A., GRtipAGRO, S.A.,
AGENCIAS ACRICOLAS, SA, FABRICACION DE QUMICOS. S.A.
CORPORAC¡ON QUIMICA DEL ITSMO, AGROCENTRO, S,A, ARYAIGU{
DESARROLLOS QUIMICOS DE CUATEMATA, BA!'ER DE GUATEI.i{LA, S,A..
yPRODUCTOS BIOLOCICOS DE CIJATEMALA, 5.A ., de las cualcs el20ql. ¡o han
¡enovadó s! r¿sistro para realiaractividades vi.cúladas co¡ ¡a formulación.

Con respcclo a las emp¡esas iñponadoras de insumos ag¡icols se tierc rcfe.enci! que
¿e 1970 a|2001 se han rc8úl¡ado nás de 795, si. eúba€q h perma¡ecido ópúddo
du¡anre los últimos qui.ce añor un rotal de 500 empr€ss, de las cuales, aduatñ¿rie
están vigenles 173 que equival€ a u¡ 75%, dentro de las oals está¡ incluidd 16
eñpresas que ope¡d como reSisrant¿s de p¡oducios, que se cond€re únicaúenle a
registrú plaguici&s de uso agricola y cede¡ los dúechos pra su inponación ¿ túvés
dc la emisión del endoso del regislrc de prodlclo. Con Élación a las dislribuido@ se
ha. reeist¡ado l,ll9 distlibuidoEs (€xpcndiot det 30 de nayo de 19a5 al22 ¿e
rovieñbre del200l, de ldcual* úniqne¡tehay 264 que ope¡e legaldeite eo el paG,
y20 rorñuladoEs de pláguicidó, de las cuales l5 operan con ¡esisko vigenle



t.l t.¿ .a.encia dc un manual d¿ procedimienros ha contnbuidó a quc el usuario ini¿.esado

¿n el regi!ro de pe60nas Lndividuales ojuridic¡s y de regislros d€ insumos ag¡icolas,

desconozca de los procesos básicos qúe deben cumplirse púa la e.trega y sesuiniento
de un expedienre de un plasuicida con fines de regisl¡o, lo c¡al ha incidido

sig¡ i licar ivanente en laconstanle p¡esenciadel i¡teresado pda Equeri sobre elava¡ce
o coosulras sobre el I áñite de ¡egislro, según la finalidad de lo solicitado, deñpo qle el

olicial de regislro puede inveñn pam el anális¡ de la solicitud d€ reg¡ro.

Denrro de las linilantes püa homologare. el co.lo lieñpo el regist¡o de plaguicidó en

los paises de América C€nral, derlro dclcon&¡to de a¡monizción v la iñplenenlación
de laUnión Aduanera, sepoedc m€ocion¡rr

a) L¡ f¿¡ta de incoQóració¡ de los irst nenlos lécnicos dñod¿dos v aprobadós

en el scno del Coñité lnl€macio¡al Regional de Sa.idad Ag¡opecuaria, de¡tro
la legúlación local de cada pais, ói como Ia fáha d. moni2ació. en €l tema

d€ la propiedad i.dlst¡ial, patentes de inv€nción v ñdc4

b) La incorpo.ación dcl Listado conún de los insredien¡es activos de uso agrícola'
prohrb do. \ 

'e{InÉrdo.. 
deñrro de L leeBld. on de ""dd pds. ¿r cono Lo que

ro r^spondc d o L L.yo de Proro(oode Eficdcia

c) Los cosros porprerrción de senicios vi¡culados co¡ cl resislro de plagüicidas

dc uso asrico¡a, de penonas irdividuales ojuridica, emisión de cedilicaciones
y por concepto deiúpon¿ción; de ¡os ensayos de efic&ia pda los i.gr€die es

actnos qle se reght¡an por priúda vq en cada uno d€ los paises

d) sobre la opinión toxicológica y e@toxi@lógic¿ de la infomeión pr6e ada

cono soporte para el ¡€gistio y procedimientos tda €l establecinientos d€



3. ¡¡ECOI!¡ENDACIONIS

5.

.t.

L

2

lnregh .n ú úto (krpo tegat ¡os he,edienre! ¡cu\os d. uso ¿sñcota oue tum.
icrus¿uor 

y s(msúsen ras Bomend¿ciones de p¡ohib:cion y resdccnn e;úds por,osorg.¡tsmor ¡nternacrona¡es \ tos regu¡adoren tos pahes enÍoane.icanos

Irplemenl¿r deí!o de,¿ tegist¿cron nacenataquetio: mu(dos apobados en et rno de¡r-onr¡e-rnrerrao@a¡ lresionJt de s¿nrdad Aeropduari¿ c¡Ra{. pd¿ toda¡er tose,oc.sosoe ¿.ronrzacún e rlteg.¡c.ón de ta Resión Cenrodúic¿na

Aio¡dr _l! .ldbon..óñ. ¿dopcior o ¿ddpraoó1 dc ñormd¡,vd en turción de ¡os,ng-coreñres a.1vos 
'e!6r¿do! ! det comoód,miér,ñ /¡ ta impo,aciole, de pt¿gui.rda;rorhulados y mrrenates'ecn/coj.

Promder e¡ conuol de c¿tidad de ¡os insLmo. de Jso
pnnc,pdrcs ¡nsredrenles ¡ct;\o) de m¿Jor coner-Ltiza<.ón
cuñplrm/enro dé ¡a norma¡i!¿ vrsente

Pr onovo y fon¿hú ls lpetusior !,pq!omr mdn iduates o jürdrca" que ie ded ican a la¡qrvroao dc r¿b ü ón, producción. foTut¡cion. env4e.,<Envdse enpaque, reeño¿que]--@ñe,ci¿ri¿oon de p¡aerrcü¿s de u5o asftoú. p*a verir,.; ¡'l i.Jr¡,i,.*'¿? j"
,esNracon vrSente. conjd.r¿¡do ¡os aspelros de r(uÁo: económio, y humanos

Diwlgar los procediñientos básicos vincul¿dos.on €t ¡egislro de ptaguicidd de us¡s'toh. q-e co ribu"dn el h prer¡ciór de seryic,os por pare a" roi p;ores.o,re, i""actúan en calid¿d d¿ reréms

agricol4 ft tunción de los
er el pais, para vqific¿r et
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no 74r-aa Dia'io de Celrro Anern¿ (CL¿ J \o\ ¿ I o

2000 Realancnlo inl€rno de la unidad de no¡mas t regulacion*i aoe¡do
ninúten¿l no 029 DiariodeCenlro Anérica(Cua)i Oct 2ó:2-4

. 2000. R€glamenro intemo de la unidad de norn&s y ¡egul&ionesj aderdo
mi¡isrerialno.029. Diano de Cenlro América (Gua.)r Ocl 26:24

2000 Reglañe¡ro tara ¡a irocuidad de los alihenlos; aocrdo gubmarivo .o
969-99 Diano de Cenro añei€ (cua.): Ocl.25:2ó.

2001 Reelañerlo para el egisl¡o de peÍso¡as individual6 o ju.idicas
ider¿edas en realiar ac¡ividades vinculadas con insumos para uso ¡g¡i@la y
púa el .€girro, ie¡ovación, iúporaoiór, reroño y expónación d€ los nismosi
acuerdo mi¡isl€¡ial no 00631. Diario de Cen¡ro Ané¡ica (Gua.); May 4:l-l I

LAMOTH BETHANCOURT. L L 199ó lnstocrivo €¡ idiona 6pañol p¿d iodbÉ
ge¡étho Gegún ISO), Iipo, clase, ló¡úula quimica. peso nolccul¡.! modo de
eción y nombre quinico {sgú¡ ¡UPAC) de los pl¡guicidas quini@s pora uso
c¡ la asricullura en la Am¿nca C€nlral (Belice, Cosra tuca, El S¡lvador,
llondur¡s, Guaremala. Nicr¡agúay Pananál PanaÍá. OIRSA. 30 p.





Cu¡dro 1A. Tipú y f¡mi¡i¡s quinic¡s de lor irgredi¿ni¿s l.tit0s de u5o ryricol¡
r.gktados ¿n Gü¡lemalt.



Cuadro 2A. Clr3ifi.r.ión d. pl.Auicidi! porsu pe¡¡grosid{d d¿ t¡ Org¡n¡aciór
[Iu.di¡l dé !¡ sr¡ud oMg (vnlo.é d¿ t¡ DL50 águda d. ¡os
prodtr.ros fornu¡idot.
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Curd.o.'A- Rqnr¡ciones vincuhd$ cor ¿t rqií.o. c.nroty uro dc plaeúi.idis
dc ¡so ¡grico¡N en Cu,tcmal¡.
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COCUANOR consid.r$do ún¡.xn¿ni. ¿l
Cu¡l.maltec, d. Nórñs
¡nsredienl. ¡.iivó d. üso
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Cuadro 14 . Comportam¡enro anuar dél csislro de m€z.tas de
orisén quimico. considérando sus
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Cuidr0 19,\, Ingr¿dient s ..rivos d¿ plnguicid¡s d¿ uso
reg¡lndú er e¡ Müiferio dcA8ricültür¡,
Cu¡rennl¡, rtrtórizrdos rn el pe.íodo del I
nnvi.mhr.d.l200¡.

¡g.íco¡r d. origen biológicó,
C¡n¡¡l.r¡a y Al¡n.rl¡ción d.
de ocrubf. d¿ l99r ¡l t2 de
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.6Fó{dúrrú sd Fq3.ods{iq LüRhr
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( tr.'Llro l1\. Cnpr¡s¡s qú. lrr sn,d r.gisrrxdrs c¡ cl itlnrñcrio dc 
^Aricxlturr.Crrndcri¡ y r\lnn.nlrciútr de Gn¡lcm¡h, prrn opcrár cono

f0r ul¡doms de nsuñor dc uso ¡gri.olr.



Ordro 23,\. lngredicnt.s ¡divos de plxgú'cid¡s dc úso ¡gíco¡n v tno de evxlnrció{ d'
c;r úno délos cnr¡yos dc efic¡ci¡ superir¿dos por p¡rte del InritúIo d¿

Ci¿rcix vTccnolosi¡ As.icolr5 ICTA-€n Cú¿lcm¡lL
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